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S U M A R I O

P a r te  oficial.
Ministerio de Estado:

Real decreto agraciando con la Gran Cruz de la Real j  dis
tinguida Orden de Carlos III á D. Francisco de los San
tos Guzmán 7 Carballed»,

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos autorizando la adquisición directa de ma

teriales, máquinas j  efectos que se expresan.
Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito 

militar, «on distintivo blanco, pensionada, al Oficial se
gundo de Administración militar D. Mariano Marfil 7 
García.

Otras disponiendo se devuelvan á' los interesados las can
tidades que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Ministerio de la Gobernaoión:
Real orden dejando sin efecto la de 27 de Diciembre de 1907 

por la que se disponía que los ganados procedentes de 
Holanda quedasen sometidos á su importación en Espa
ña ¿ los reconocimientos 7 períodos de descanso esta
blecidos.

Ministerio de Gracia y Justioia:
Rectificación al Real decreto relativo al personal de la Di

rección general de Prisiones 7 al administrativo de la 
Subsecretaría de este Ministerio, publicado en la Gaosta 
de 26 del corriente.

Administración central:
Consejo S uprem o  m t Gurbra t  Ma r i*  a .—Relación de las

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes actual.

G r a c ia  y  Ju st ic ia .—Dirección general de lot Registros.— 
Anuncios relativos á vacantes de Registros de la pro
piedad.

Dirtcción general de Prisiones.—Convocando ¿ los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que deseen concurrir al nue
vo curso de Antropometría judicial que ha de empezar 
en 1.® de Octubre próximo.

G u e r r a .—Inspección general de ¡as Comisiones liquidadoras 
del Ejército.—Concediendo el abono de sueldos devenga
dos por los Capitanes de movilizados retirados D. Leo
poldo Salcedo Otero 7 D. Pedro Echevarría Senoseain.

Ma r i n a .—  Dirección de Hidrografía.—A viso á les navegantes.
H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Relación de los nombramientos 

hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, 
significados por el Ministerio de la Guerra, para los car
gos que se expresan.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamien- 
miento de pago de la mensualidad corriente á los indi
viduos de Clases pasivas que tienen consignados sus ha
beres en la Pagaduría de esta Dirección.

Anunciando el extravío de un resguardo.
Inventerción general de la Administración del Estado.—Resú

menes estadísticos de recaudación 7 pagos por recursos 
7  obligaciones presupuestos, correspondientes al mes de 
Julio último.

Gobernación . — Inspección general de Sanidad exterior.— 
Anunciando haber ocurrido casos de peste en Horta Fa- 
7al 7 San Miguel (Islas Azores).

Adnrinistraolén provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.—Anun

ciando el extravío de un talón resguardo de depósito ne~ 
cesario.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indi
viduos que se mencionan.

Colegio de Agentes de Negocios de Madrid.—Anunciando, á 
los efectos de la devolución de fianza, la renuncia que 
del eargo de Agente de Negocios ha presentado D. Pedro 
Muela de Pinedo.

Universidad de Santiago.—Anunciando hallarse vacante la 
plaza de Profesor de Música en la Escuela Normal de 
Maestros de esta ciudad.

Universidad de Zaragoza.— Eliminando del anuncio para 
provisión de Escuelas, publicado en la Gaceta  de 16 de 
Julio último, la de niños de Mozalbarba.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 
instancia 7 jurisdicción de Guerra.

A n uncios y noticias oficiales:
La Mutual Franco Española.
Balances de Sociedadest publicados conforme al art. 183 del Có

digo de Comercio.
Banco Hispano Americano.
Bolsa de Üodrid.-Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
JnsHtuto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España 7 en el extranjero.
P a r te  n e oficial»

Anuncios, santoral 7  espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. dEmr Don Alfonso XIII (Q. D. O.) 
y la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L  D E C R E T O  
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio fi D. Francisco de les Santos Guzmán y Carballeda, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Garlos III, en la vacante por de
función de D. Enrique Dupuy de Lóme, libre de gas
tos, con arreglo fi la ley de Presupuestos de 1859.

Dado en San Sebastián & veinticuatro de Agosto de 
®tsl novecientos ocho.
' ALFONSO &

El Ministro d« Estado,
& W u e l  AUa d í m b I .  z a r .

MINISTERIO DE  LA GUERRA

 REALES. DECRETOS
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 

y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y á le prevenido eu la ley de 14 de Febrero de 1907

y  disposiciones complementarias;' de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar S la Fábrica de pólvoras de Mur
cia para adquirir directamente de la casa Jacksen et 
Phillips, de Madrid, Conde de Áranda, 1, como repre
sentante de la casa Taylor y Challen, de Birmingham 
(Inglaterra), una prensa de moldeo para pólvora pris
mática exagonal, de una y  de siete canales, siendo sa
tisfecho su importe de 1.050 libras esterlinas con car
go al oapítulo 3.* adicional del vigente presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
m Ministro de lt  Guerra,

Fernando Prim o de R ive ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
con sujeción fi lo prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; de conformi
dad con el dictamen emitido por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo oon el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha 
formulado, y con cargo al crédito concedido por la ley 
de 11 de Enero de 1906, adquiera direetamentamente 
de la casa Max Hasse y Compañía, de Berlín, una má
quina de marcar divisiones y otra de numerar para les 
reguladores de las espoletas de tiempo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos oche.

ALFONSO,
El Ministro de la Gnerra,

F em an d o  Prim o de R iveras

Con arreglo fi lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y con sujeción á lo prevenido en la ley de 14 de Febre
ro de 1907 y disposiciones complementarias; de confor;

midad oon el dictamen emitido por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, fi propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrioa de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo á los créditos concedidos 
por la ley de 11 de Enero de 1906, adquiera directa
mente de la casa Alfred H. Sohutte, de Bilbao, una co
lección de martillos neumáticos para el taller de Es
carpa.

Dado en San Sebastián fi veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

« ALFONSO Ji?¡
ElgMInistro de la Guerra,

Feraau do Prim o de t t l v e n .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y fi lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, fi propuesta del Ministre de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de Cartagena para que adquiera, por gestión 
directa, de la casa Hijos de Antonio Averly, de Za
ragoza, una amasadera mecánica, sistema Werner 
Pfleiderer perfeccionado, núm. 14 del catálogo; un 
macerador ó refinador de pasta, sistema Julián Vera- 
Fajardo; un electro-motor trifásico, de corriente al
terna, de fuerza máxima de oche caballos, con los co
rrespondientes accesorios y aparatos para la transmi
sión del movimiento, todo oon destino á dicho Parque; 
aplicándose el gasto de adquisición, transporte y mon
taje al capítulo 7.°, art. 1.°, «Material de subsisten
cias., del vigente presupuesto del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F cra R D io  Prim o de R iv e r a .
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y  á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo da Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los ma
teriales necesarios en las obras que tiene á su cargo en 
dicha plaza y en las de León y Medina del Campo, á 
los mismos precios, como límite máximo, y bajo igua
les condiciones que han regido en las dos subastas con
secutivas celebradas sin resultado por falta de licita 
dores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Sí Ministro de la Guerra,

Fergfts&x&dt» SPpíkuo d e  Sfilvov».

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 9 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comisaría de Guerra de trans
portes de Madrid para verificar por gestión directa, 
durante un año, el servicio de acarreos interiores en d i
cha plaza y sus cantones, á los mismos precios, como 
límite máximo, y bajo iguales condiciones que han re
gido en las dos subastas é igual número de convocato
rias celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
SI Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y  
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Ciudad Rodrigo para adquirir directamente, duran
te un año y tres meses más, á partir de esta feoha, los 
-materiales necesarios en las obras que tiene á su cargo 
en dicha plaza, á los mismos precios, como límite máxi
mo, y bajo iguales condiciones que han regido en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado 
por falta de ¡icitadores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro d« la Guerra, 

f'ernaiido Primo de Rivera*

Con arregle á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y  á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Málaga para adquirir directamente, durante un año 
y tres mese3 más, á partir de esta fecha, los materiales 
necesarios en las obras que tiene á su cargo en dicha 
plaza, á los mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado por falta 
de licií&áores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
££1 Ministro do la Guerra,

FertsaK&do Primo de Rivera*

Con arreglo á lo que determina la exoepoión 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tre de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Zaragoza para adquirir directamente, durante un ] 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate- j 
ríales necesarios en las obras que tiene á su cargo en j 
dicha plaza, á los mismos precios, como límite máximo, I 
y  bajo iguales condiciones que han regido en las dos

subastas consecutivas celebradas sin resultado por fal- |
ta de licitadores. |

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil ^
novecientos ocho. f

ALFONSO I
^1 Ministro do la Guerra, |

F'erss&j&dtt P r im a »  «fitvR&ver»* I

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del | 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 j 
y con sujeción á lo prevenido en la ley de 14 de Febre- | 
ro de 1907 y disposiciones complementarias; á propues- jj 
ta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con el Con- ¡ 
sejo de Ministros, i

Vengo en"autorizar á la Fábrica de pólvoras y expío- | 
sivos de Granada para que adquiera directamente | 
100.000 kilogramos de antracita inglesa, á los mismos f 
precios, como límite máximo, y bajo iguales condioio- | 
nes que han regido en las dos subastas celebradas al * 
efecto, sin resultado por falta de lieitacores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
SI Míniatvo tía la Guerra, J

iT e rn s a ia d - í í  P ¡r§ ssa »  «t© j{

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: En vista de Ja obra titulada Relaciones 
entre España y  la Gran Bretaña desde las paces de 
Utrech hasta nuestros dias, escrita por el Oficial se
gundo de Administración militar D. Mariano Marfil y  
García, que V. E. remudó á este Ministerio con su co
municación de 11 de Abril último,

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emití • 
do por la Inspección general de ios Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación^ 
se inserta, y por resolución de 11 del actual, se ha ser
vido conceder á dicho Oficial la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el ar
tículo 23, en relación con el 19, y teniendo en cuenta 
el 22 del vigente Reglamento de recompensas en tiem-i 
po de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Burgos 21 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 

Sr. Capitán general de la primera región.

INFOBME QUB 8E CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estableci
mientos de Instruccióné Industria miHtcvr.—Exorno. Sr.: De Real 
orden fecha 5 de Mayo último, y  para .que informase está 
Inspección general, se remitió un escrito del Capitán general 
de la prim era región dando curso á una instancia del Oficial 
-segundo de Administración m ilitar D. Mariano Marfil y Gar- 
cía en súplica de recompensa por s u o b ra Relaciones entre Es- 
paña y  la Gran Bretaña desde las paces de Utrech hasta nuestros 
dias, acompañando un ejemplar de la ifiísma, informe del Ge
neral de Brigada D. Francisco de Aguilera y Egea y copias 
de las hojas m atriz de servicios y hecho* del interesado.

El recurrente manifiesta en su instancia qu«s solicita re
compensa por entender que su obra, que ftré premiada én un 
concurso internacional, es de interés para la Nación.

El Intendente de la primera región emite al m arg en d e la  
instancia un notable informe.

«Bs dicha obra—dice—una Memoria premiada én concurso 
internacional abierto por la Revista de derecho internacional y 
póiiUca exterior para solemnizar el fausto acontecimiento del 
regio enlace Memoria que ha ido viendo la luz en números 
de dicha revista, y ahora publicada aparte, forma un tomó 
de más de 250 páginas.

El carácter mismo de la Revista de derecho internacional, pu
blicación que en el número de sus colaboradores cuenta figu
ras tan sobrecalientes como Manzíni, Marteus, Niemeyer, 
N?s y Weiss; la competencia del Jurado que premáó \n obra, 
presidido por persona tan autorizada como el Marqués de 
Oiivart; el número de trabajos que concurrieron al concurso, 
y, finalmente, la circunstancia de que por su carácter in ter
nacional acudieran ingieres y franceses, avaloran el mérito 
de la obra del Oficial Sr. Marfil, juzgada ya por la Prensa 
diaria y por numerosas revistas, como la Unión ibero ameríca- ¡ 
na y Nuestro Tiempo. I

 ̂Después de un prólogo escrito al calor de un patriotismo í 
sincero, de una introducción, en la que con el nombre de I 
«Antecedentes filosóficos» se ocupa de determinar el sentido 
exacto de la sociedad internacional, y con el de «Anteceden
tes históricos» prepara con un resumen general la entrada 
en el período cronológico á que la obra se circunscribe, en
tra  de lleno en el objeto propio de la misma. Divídese la obra 
en tres partes: la primera, con el título de «Relaciones pú 
blicas», desaínase a historia lo que pudiera llamarse externo 
y visible, es decir, lo que de un modo directo afecta al Esta
do; la segunda, con el nombre de «Relaciones sociales», es la 
historia de las relaciones que se refieren á la sociedad, Jo que 
constituye el aspecto interno de los pueblos, y, finalmente, I 
la tercera es 8l estudio de la «actividad común anglo hispanar 
en el progreso del derecho internacional». En Ja primera 
parte se sigue un método rigurosamente cronológico, sir 
viendo para la subelasiflcación en libros la duración del rei
nado de cada uno de los Monarcas españoles. Nótase la gran 
novedad en los trabajos de esta índole, en que el autor no se 
lim ita á la mera exposición de hechos y á su relato escueto, I 
sino que el párrafo final en cada uno de sus artículos lo de i 
dica á un juicio crítico de los hechos que relata, juicio en el I 
que invariablemente preside el acierto, demostrándose el S 
gran caudal de conocimientos y el pensar sesudo que hay |  
que reconocer al autor. ¿

|  Entre las muchas páginas notables que dicha primera n 
I te encierra, figura como de mano maestra el relato del «r* 
i nado de Fernando VI, dividido en dos capítulos, uno desY 
i n*do á «La política de Carvajal» y al otro á «La a

|  Wali». L*« figuras de Carvajal, Keem, W all y Ensenad

¡
aquella política de equilibrio que tan bien y con tanto taler?* 
to ¿tupiera seguir F trnaado VI y Doña Bárbara de Braganza 
son dotadas en este libro de una verdadera plasticidad?Man 
ción merecen también las consideraciones que dedi

ca á la inmortal defensa que hizo de Cartagena de Indias 1 
insigne D B-asde L*zo, que por azures de la kiitoria se v 
desconocido de casi toda España. La parte segunda «Reía* 
cione» soejales», ejstá dividida en-dos capítulos. El primero se 
dedica al estudio 'de las «Relaciones comerciales anglo-his
panas» y puede afirmarse que son las páginas más sintéticas 

i e*c -ita s  .vobre la materia, que aventajan en concisión y cía. 
|  ñ.iad *.l tan consultado lib^o de Toledano. El segundo se 
|  consagra *1 estudia de las relacione» que se refieren á intere. 
á s«iás materiales (correos, te égralos, cables submarinos Tm- 
|  blisación de aranceles, etc.); intereses intelectuales (propiel 
|  d.ad in tcectual, protección legal ¿ los trabajadores, etc.); ia? 
1 te rsa s  morales (trata de blancas, protección de animales" 
I extradición), é intereses exclusivamente políticos. La parte 
á tercera esta consagrar»* á lo relativo al problema de la trata 
|  de negros deseo vo! v endos** U do 3o concertado desde el Con. 
|  greso de V*«?Da hasta el Tratado de 1890, y á los medios por 

ios que se m iln a  «1 progreso del derecho internacional. Cie
rra el Jibro un «lodiee bibliográfico» que por sí sólo basta 
para acreditar el profundo estudio que ha engendrado el 1L 

i bro y para darle una utilidad política indiscutible.
El asunto á que la obra se refiera no puede ser de una uti

lidad mayor y de un in*e--ps más directo para el Ejército y 
|  la Nación. Problema palpitante «1 de nuestra orientación di 
|  piomá-ica, para su resolución sirven obras como la adjunta 

y en chanto *1 mérito de la obra e¿ grande, por lo acertado 
fiel juicio, lo concienzudo "del relato, lo escrupuloso del mé
todo y lo castizo del estilo».

El io forme del General Aguilera es un caluroso elogio de 
la obra y de los méritos dei Oficial Marfil: «Brilla en todo 
eíste trabajo, dice el distinguido General, un estilo recto y 

i castizo, una exposición de idea muy clara y metódica, el pro- 
|  tundo conocimiento con que el autor tra ta  los hechos y el 
|  caudal inmenso de datos que )e ha sido preciso recopilar para 
I hacer el engranaje y ultim ar su laudatorio volumen, que re- 
|  vela un gran estudio de los mejores tratadistas españoles y 
I extranjero* que a* han dedicado al comphjo trabajo deentre- 
|  sacar oe ¡a Historia el sazonado fruto para sus investígaeio- 
|  nes en el campo de la crítica, deduciendo de ellas grandes y 
I pr*.Vfchtsas enseñanzas para el porvenir.» «El Sr. Marfil, 

continúa diciendo, es un verdadero espigador de la Historia 
patria, pues no sólo narra con inusitada elocuencia los acon
tecí uoientos, siempre aferrado á la veracidad, sino que, al 
concluir cada articulo, entra de lleno por su cuenta y hace

I
! acenadísinoamente y de un modo analítico ©1 juicio crítico 
¡ que la merece cada período histórico que registra, juzgando 

paralelamente Jos reinados de España é Inglaterra, casi siem
pre con relación á Francia, sin om itir otras Potencias, cuan* 
do para mayor claridad se hace preciso su intervención en 
el momento histórico que describe.»

Se ext ende luego el informante en consideraciones, á su 
juicio justificativas de las afirmaciones encomiásticas con 
que aprecie! trabajo,, y term ina consignando que «el 
Ejército y la Marina han de hallar en esta obra una gran 
utilidad, Unto para el que quiera saber y ensanchar sus co* 
nc cimiento* crino p*ra el que por necesidad haya d® buscar 
la resolución de cualquier consulta », que el autor Sr. Marfil 
<c ha puesto con su obra un jalón más á la brillante hoja de 

-servicios que tien* abierta desde el año 1899, y que merece 
se recompense á este brillante Oficial, que en concurso pú
blico ha honrado su uniforme, obteniendo por su inteligente 
labor una sanción tan señalada. Ri Capitán general de la pri
mera región manifiesta que se encuentra de acuerdo con el 
anterior informe.

| El extracto de la obra queda ya hecho en el informe del 
|  Intendente de Ejército de la primera región. Del historial 
1 resulta que el Oficial Marfil tiene cerca de nueve años de 
|  servicios; está muy bien conceptuado; es Licenciado en De

recho y Ciencias sociales, y  se halla en posesión de dos Cru
ces de primera c;asa del Mérito m ilitar, con distintivo blan
co, una por su distinguido comportamiento en las prácticas 
que sé verificaron el año 1901 en el Campamento de Cara
manchel, y i a otra, con arreglo al Reglamento orgánico de 
las Academias militares, por haber sido siempre núm. 1 
de promoción en los correos de la Academia de Administra- 
c ón m ilitar. E>te Oficial es ya conocido entre la juventud 
intelectual española m ilitar y civil por ser redactor y cola
borador de la» principales revistas científicas y literarias de 
nuestro p&ís; Académico de la de Jurisprudencia y Legisla
ción; Catedrático de Geografía en la Asociación para 3a ense
ñanza de la m ujer, y hnber dado brillantes conferenciasen 
diferentes Centros de esta Corte.

La obra que motiva este informe juzgada está por el Ju
rado que otorgó al Sr. Marfil el premio del concurso inter
nacional. y de su lectura y estudio se adquiere el convenci- 

I miento de Ja-justicia, que informó el veredicto. En ella el au- 
! tor abarca, en tod* su amplitud, la vastísima materia que 
I constituyó el tema del reí rido concurso; hace la exposición 
i de los sucesos, inspirándote rigurosamente ©n los nuevos prin* 
j cipios y en las modernas orfofrtáeib&es de la historiografía; 

formula con lógica, solidez da doctrina y vasta erudición 
juicios críticos sobre tan variar, arduas y hondas cuestiones, 
cuales son las de orden jurídico, social, e c o n ó m i c o ,  político ó 
m ilitar, llegando á grandes conclusiones, en que se señalan 

j los rumbos - convenientes pára nuestra política exterior, y, 
por último, campea en toda la obra un delicado gusto en el 
arte de bien decif, qúe revela un entendimiento profundo y 

I un espíritu muy cultivado.
Por la índole de las materias que tra ta , la importancia de 

este trabajo es grande y su utilidad no es menor, En sustan
cia, es obra de Historia y de política exterior y Derecho in
ternacional.

Como Historia tiene el valor inapreciable de la experiencia 
de los pueblos, y como enseñanza de política exterior y De
recho internacional puede influir para fomentar en nuestro 
país la afición á este género de cuestiones de tan vital inte
rés, hoy que la obra del progreso, aproximando á los pueblos 
y multiplicando sus relaciones, hace imposible el. enerva
miento ó la indiferencia en ninguno de los aspectos de la 
convivencia internacional.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección general, 
por unanimidad, considera el caso presente comprendido en 
el art. 13, en relación con el espíritu que informa el 19, oei 
vigente Reglamento de recompensas para tiempo de paz; J 
apreciando el historial dsl interesado con arreglo á lo pre
ceptuado en el 22, estima que procéde eoneeder al Oficial se
gundo de Administración m ilitar, D. Mariano Marfil 
cía, la Cruz de priroerá clase del Mérito m ilitar, J
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de s 
empleo hasta su ascenso al inmediato, como recompensa ax
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mérito contraído con *u obra Relaciones entre España y la Gran 
Bretaña desde las paces de TJtreck hasta nuestros dias.

V E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 21 de Julio de 1908.=E1 Coronel de Estado Mayor, 
Secretario, José V illar.=R ubricado.=V  •  B.°—Maclas.=Rn- bricado..—H a y  sei]0: Inspección general He los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar.

REALES ,  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

J o s é  Graspo Crespo, vecino de Fuencarral, provincia de 
Madrid, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, según carta de pago núm. 76, expedida 
en 15 de Enero de 1906, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Faustino Crespo Guíñales, reclu
ta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de 
Madrid;

El Re í (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictad© para la eje
cución de dioka ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Agoste de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Igna
cio Relies Melia, vecino de Calla, provincia de Caste
llón, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, según carta de pago núm. 623, expe
dida en31 de Octubre de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Castellón;

El Re í  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de. Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que ef3Ctuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden 1© digo fi V. E. para su conocimien
to  y  demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 19C8.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Laguna Rus, vecino de Moutil'a, provincia de 
Córdoba, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, según carta de pago número 125, 
expedida en 27 de Enero de 1906, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1905, perteneciente á la zona de Córdoba;

El Re í  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas, de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone al art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añosijMa- 
drid 24 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda_región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L  OR D E N
Vistas las comunicaciones oficiales recibidas en este 

Ministerio dando cuenta de haber desaparecido la epi
zootia de fiebre aftosa en el ganado vacuno de Holan
da, y muy especialmente en el de los puertos de Rotter
dam y Amsterdam:

Considerando que las medidas ordenadas por este 
departamento ministerial por Real orden de 27 de Di- 
oiembre último para evitar los perjuicios que pudieran 
causar á la salud pública y á la industria pecuaria la 
importación de ganados procedentes de Holanda no 
tienen razón de ser, una vez que ha desaparecido la 
mencionada epizootia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que
den sin efecto y valor la Real orden de este Ministerio

de 27 de Diciembre de 1907, por la que se disponía que 
los ganados procedentes de Holanda quedasen sometí 
dos á su importación en España á los reconocimientos 
y períodos de descanso prevenidos en las Reales órde
nes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre 
de 1888, establecidas en vigor para ese solo caso, y en 
su lugar queden sometidas á su importación en España 
á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Enero de 1906 
y en los artículos 195 y 196 del Reglamento de Sanidad 
exterior.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Agosto de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias y Coman

dantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rectificación.
Al publicarse boy en la G a c e t a  d e  M a d b id  el Real decre

to relativo ál persona i de Ja Dirección general de Prisiones 
y al administrativo de la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia, se ha padecido un error en la línea sexta del 
artíeuip 5 .°r debiendo decir «en el escalafón de la Subsecre
taría ó de la Dirección general de Prisiones», en vez de «en 
el escalafón de la Subsecretaría y de la Dirección general de 
Prisiones».

Madrid 26 de Agosto de 1908.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de la fecha,, y que, con arreglo 
al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891> deben 
publicarse m  la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión annai 
qw se

NOMBRES les señala
Pesetas.

Miguel Pérez Leal..........................................................  720
Felipe Castillo Castillo  ...............................  720
Antonio Bauza Fullana................................................ 720
Juan Chamizo Lucas............................................. .. 720
Jesús García Quijano ............................................ 720
Francisca Lozano Palacios.     ......................... . .  720
Andrés Catalán Sánchez y consorte........................  720
Juana Veranoendi B eortegui ...............................  720
Ana García Zamora i  ....................... ..................  500
Manuela Martínez Medina  ...........................  137g
Justo Palomo García y consorte..............................   182*50
María Josefa Gal ego Castro. .............................  273
Rafael Moyano Zamora................................................ 182 50
Agustín Jiménez Irlandés y consorte.....................  182*50
María Navarro Callas y hermanos  ........... 273*75
Felisa Cerecedo Ramón..............................................  182 50
Aquilino Girón Alarcón................................. ............ 182 50
Ventura Nicomedes Soto Díaz...................................  182 50
Francisco Rodríguez Jurado........................   182‘50
Marcelina Prados Bolandín  ................................   182*50
Concepción Mench&ca Ansoiesga............................. 182 50
Agueda Portolés Muñoz.............................................  182*50
Manuel Ll&rena Alvarez............................................. 137
Martina Alcusón Carcas...................... .....................  182*50
Lorenzo Soley Odve y consorte............................... 137
Juan Tura P rats...........................................................  137
Juan Hernández Romera y hermano....................... 638 75
Pilar Aneiros Martínez y herm ana. ..............  273*75
María Josefa Pintor Nadal ........................... 137

Madrid 26 de Agosto de 1908.=E1 General Secretario, Ma- 
dariaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d é  l o s  R e g is t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Medina* 
celi, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Burgos, con ñanza de 1.000 peseta», cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Lf?s aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte día« naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P .|A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villanue- 
v& de la Serena, de segunda «lase, en el distrito de Ja A u 
diencia territorial de Cáceres, con fianza de 2.500 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo d isp u e s to  en el art. 303 de la 
ley Hipotecaría y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para 
su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a1 Gobierno, por 
1 conducto de esta Dirección genera1, dentro del improrrog*- 
; ble término de veinte días naturales, contados desde el s i

guiente al de la publicación de esta convocatoria en ia wa-  
o b t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908 =E1 Director general, P. A..» 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante en el Registro de la propiedad de Betan* 
Z08, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territ©~ 
rial de Coruña, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- . 
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad del Ferrol, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la, 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.*=E1 Director general, P. A.* 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albuñol* 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.250 pesetas, cura provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de e3ta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

rí Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jaén, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

# Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A. 
ei Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrox, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.250 pesetas, cuja provisión debo 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes aJ Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gar
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuéllar, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pr« visión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten  
segúo lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regia 3 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirante elevarán su solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en Ja Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
segÚD lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría y en la  
regla 3 a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Les aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección, general, dentro del improrro
gable término de veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se h»lla vacante el Registro de la propiedad de Riaza de 
coarta e/ase. en el distrito de la Audiencia trr itorial de 
Madrid* con finí za de 1 250 pesetas, cuva provis ón debe h a
cera* por concurso entre los Registradores que lo soliciten  
según io djspuH.*to en ei art. 303 de hy Hipotecaria y en 
la regía 3.a del 263 del Reglamento p*ira su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus so licu u H s al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del imororroga- 
ble térm ico de veinte oias naturales, contados desde el si
guiente al de ia publicación de esta, convocatoria en Ja G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.= E i Director general, P. A., 
el Subdirector, Enrique Santana.
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Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandes de Salines, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.* dei 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto da eata Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .
Madrid 24 te Agosto de 1908.=El Director general, P. A., el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de cuarta clase, en el d im ito  de la Audiencia territorial de Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre ios Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán frus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Enrique Santana.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Murías de Paredes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te - rritori&l de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y ea la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro dsl improrrogable término da veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación ae esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director|[general, P. A., tf. Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vcante el Registre de la propiedad de Palencia, de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valladolid, con fianza de 5 000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regia 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publición de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A*, el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Zaragoza, 4e  primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Zaragoza, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regia 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto de tsta Dirección general, dentro del improrrogable término da veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 190S.=E1 Director general, P* A., al Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de l a  propiedad de Gala- mocha, de cuarta clase, en el distrito de la  Audiencia te rr itorial de Zaragoza, con fianza de 1 12o pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento D ara su ejecución.Los aspirantes elevaran sus solicitudes a l Gobierno, por conducto de esta Dirección genera:, dentro del improroga- ble término de veinte días naturahs, contado* desde el siguiente al de la publicación de est* c o n v o c a to ria  en la  G a 
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1908. ~E1 Director general, P* A., el Subd rector, Enrique Santana.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de P r is io n e s .

Dibiendo empezar el día 1.º de Octubre próximo un nuevo concurso de Antro perneta* judbdaL/con arrfglo á lo p re ceptuado en el Real decreto d* 1S cíe .Febrero d« J9Ól*’se con-* voca á Ion funcionarios del Cuerpo de Prisicne* que desean adquirir la mencionada enseñanza para que desde el día 1.° al 15 de Septiembre dirijan sus instancias al Centro directivo, quien designará los individuos que liaban de concurrirá las clases para que se convoca.
Madrid 26 de Agosto de 1908*~R i Director general, Angel García Reudueles.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  C o m is io n e s  
l i q u id a d o r a s  d e l  E j e r c i t o .

La Junta de esta Inspección general, en uso de sus facultades, ha concedido el abono de Jos tercios de sueldo devengado* por el Capitán de movilizados retirado D. Leopoldo salcedo Otero desde Mayo de 1900 hasta Marzo de 1908, ambos inclusive.Lo que s« publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 8.° de )» ley de 11 ce Abril de 1900 y a los fines que en el mismo se indican.
Madrid 23 de Agosto de 1908.=E1 Inspector general, José Barraquer.

La Junta de esta Inspección general, en uso de sus facultades, ha concedido el abono de ios tercios de sueldo devengados por el Capitán de movilizados retirado D. Pedro Echevarría Senoseaín desde Mayo de 1900 hasta Enero de 1907, ambos inclusive.Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 8.° de la ley de 11 de Abril de 1900 y & los fines que en el mismo se indican.
Madrid 26 de Agosto de 1908.=E1 Inspector general, José Barre quer.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de  H idrografía .]
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros j  cuadernos de Faros correspondientes.
,(OontInaacI6n.)3i

G uinea francesa  —Islas de L os.—Isla  T am ara. — 
P ied ras  de l A rd en t.—Boya.

Avis aux Navigateurs núm. 226/1.316. París, 1908.
Núm. 679.—La boya que marca las piedras del Ardent es en ia actualidad esfero-cónica negra, con mira cilindrica, fondeada en 10 metros de agua al SW. de las piedras y á3.000 metros al N. 13° W . de la punta del Aréthusa.Cartas números 548 y 909 de la sección IV.Derrotero núm. 27, pág. 253.

G uinea francesa .—Islas de Los.—Isla  K assa.—P ied ra  
del T on ne lie r.—Boya.

Avis aux Navigateurs núm. 226/1.31?. París, 1908*
Núm. 680.—La boya esfero-cónica negra, con mira cilindrica negra, que señala la piedra del Tonnelier está fondeada en 12 metros de agua al SE. de esta piedra y á 1.500 metros al N. 80° E. del túmulo antiguo, blanqueado, construido en la punta del Tonnelier.Cartas números 548 y 909 de la sección IV.Derrotero núm. 27, pág. 254.

Grupo 117.
MAR DEL NORTE 

Mo¡l¡anda.
Z eegat de G oeree. — Insta lac ión  defin itiva  de la  luz 

p rin c ipa l.
Avis aux Navigateurs núm. 228/1.327. París, 1908.

Núm. 681.—Desde el 15 de Agosto de 1908 se encenderá la luz de un grupo de tre* destellos blancos cada 15 segundos, que reemplazará á la luz posterior de Goeree, y ia luz provisional de un grupo de tres destellos blancos cada 10 segundo*, se suprimirá.Situación aproximada: 51° 49’ 06" N. y 10® 10* 54" E. (3° 58' 34" E. de Gw.)Cuaderno de Faros ¿erie B, pág. 296.Cartas números 802 y 44 de la sección II.
E scalda o rien ta l.—Z an d k reek .—Bajo cerca 

de K ortgene.
Avis aux Navigateurs núm. 227/1.321* Paris9 1908.

Núm. 682.—En el Zandkreek, á 25 metros de la punta de Korsgene y en la enfljación de esta punta con la torre Kort- gene, se encontró un bajo fondo en 2 metros de agua.Situación aproximada: 51° 33' 01" N. y 10° 01' 02" E. (3° 48'42" E. de Gw.)Carta núm. 802 de la sección II.
Alemania*

J a d e .—B arco-faro  de «A ussen-Jade».
Avis aux Navigateurs núm. 226/1.314• París, 1908.

Núm. 6 8 3 —Se volvió á fondear en su posición el barco- faro de Aussen Jade, retirándose el que se había colocado provisionalmente.Situación aproximada: 53° 51' 30" N. y 14° 08' 59" E. (7° 56'39" E. de Gw )|  ¡Cuaderno de Faros serie B, pág. 402.Carca núm. 45 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO

R egencia  de ¡Túnez.—B izerta .—E x tin c ió n  de u n a  luz 
prov isional.

Avis aux Navigateurs núm. 226/1.315. París, 1908.
N úm. 684.—Se suprimió la luz provisional q ue se había encendido en un pontón en reemplazo de la luz fija roja de la cabeza del muelle Sur de la entrada de la boca de Bizerta, estableciéndose de nuevo ésta.Situación, aproximada: 37° 16' 13" N. y 16° 05' 17" E (9° 52' 57" E. de'Gw.)Cuaderna de Faros serie E, pág. 372.Carta núm. 131 A de la sección,111.Derrotero núm. 4, pág. 628.

G ree la*
P u e rto  de S ty lida .—Lucos.

Avis aux Navigateurs núm. 227/1.323.IParís* 1908.
Núm. 685.—a) La óntrada del canal de acceso del puerto Stylida está marcada con dos boyas luminosas. En la boya del Este se enciende una luz verde y debe dejarse por estribor al entrar; en la boya del Oeste se enciende una luz roja y debe dejarse por babor al entrar.h) Los veriles del canal y del puerto están marcados con estacas, luces de gas y con 4 balizas luminosas de luz fija 

blanca.c) En fondo del puerto y sobre el muelle se construyó un faro, en el que se eneiende una luz verde con un sector blanco en dirección del canal de acceso. Al entrar se debe navegar en dicho sector blanco para pasar entre las dos boyas lu minosas de la entrada.Situación aproximada: 38° 55' 00" N. y 28° 50* 49" E. (22a 38' 29" E. de Gw )Cuaderno de Faros serie E, pág. 250.Carta núm. 560 de la sección III. í fknüimará.í

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c r e t a r í a .

R elación de los nom bram ientos hechos en  favor d ind iv id uo s licenciados del E jérc ito , significados el M inisterio  de  i a G uerra , p a ra  ios cargos que á con tin u ac ió n  se exp resan :
Modesto Bosquets Conde, Sargento; destino qu8 se le confiere, Portero de la Tesorería de H&cienaa de Avila* supW  anual, 750 pesetas.
Modesto Medina Ruiz, Sargento; destino que se le confiere Portero pesador de la Aduana de Salobreña; sueldo 750 pesetas.Antonio Bravo González, Sargento; destino que se le confiere, Celador de la Administración subalterna de los arbil trios de Ciudad Real de las Palmas; sueldo anual, 1.000 peí setas. *Francisco Sánchez Pomar, Sargento; destino que se le confiere, Portero de almacenes de la Aduana del Grao (Valencia)* sueldo anual, 750 pesetas.Antonio Biezma Cruz, Sargento; destino que se le confiere Mozo de faena de la Aduana del Grao (Valencia); sueldo anual’ 750 pesetas. *Anastasio Gallego Pérez, Sargento; destino que se le confiere, Portero de oficina d é la  Aduana del Grao (Valencia)* sueldo anual, 750 pesetts. '
Madrid 25 de Agosto de 1908.=EÍ Subsecretario, Espada.

D i re c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la s e s  p a s i v a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las doce de la mañana & las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación se expresan:
Día I.° de S eptiem bre de  1908.

Montepío m ilitar, de la I  á la XI.—Jubilados.—Comandantes. D ía 2*
Montepío m ilitar, de la M á la Q.—Montepío civil, de la M á la Q —Tenientes y Alfé? eces.—iflann».—Cesantes.—£x- clauatr&dos.—Secuestros.—Remuneratorias.

D ía  3.
Montepío m ilitar, de la B  á la Z .—Montepío civil, de la R ¿ la Z.—Capitanes.—Plana mayor de Jefes.

D ía 4.
Montepío civil, de la E  á la XX—Ti opa.

D ía 5.
Montepío m ilitar, de la A  á la X .— Montepío civil, de la A  á ia D.—Coroneles.—Tenientes Coroneles.
N o ta . En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nóminas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 10 las de retenciones. OBSEBVACIONES
l .1 No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber da fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante, y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justificante de haber satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como prestamista; llenando Igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones ae préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatutos, débbrán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan al corriente en el pago á  la Hacienda de la contribución que les corresponde.
Madrid 26 de Agosto de 1908.=E1 Director gen®aral>'P» Carlos Vergara.

Sección 1.a—N egociado 3.°
/ ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo de presentación de la factura núm. 9.811, hecha por D. José Cánovas en 3 de Julio de 1906 para el cobro del resguardo núm. 14.413, de pesetas 623 con 87 céntimos, expedido por el Ministerio de la Guerra á favor de D. Raimundo del Valle Ballesteros, se anuncia ai público por término de treinta días al objeto de que la persona en cuyo poder se encuentre lo presente en las oficinas de esta Dirección general antes de transcurrir el indicado plazo, que se contará desde el siguiente día al en que se publique el presente anuario; advirtiendo que de no efectuarlo será declarado nulo y de ningún valor ni efecto, conforme a lo dispuesto en )a Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orcRn del Gobierno de ia República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 12 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara, X —H—
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SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m e r o  1 *

Recaudación líquida obtenida en el mes de Ju lio  de 1908 y  en los seis anteriores por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas
de los definitivamente cerrados.

*Ha+
loo
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CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO k  JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto 
dé 1908.

Resultas 
d© ejercicios 

eerr&dos. TOTAL f Presupuesto 
de 1908.

Resaltas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. XOTAC

Riqueza rústica y pecuaria.............. 982.219*08

668.831‘88 
152.372*02 
99.89848 
23.880*22 

1.84180

1.426 25

626.000 04

863.227*36

354.340*36
132.693*95
48.845*57

9.405 33

250‘92

167.155*61

1.845.446*44

1.023.172*24
285.065*97
148.743*75
35.127*35

1.677*17

793.155*65

48.081.525*49

27.061.632*80 
7.557.348*53 
4.068.169*45 

Í 23.251*60, 
5.124*35

169.766*52

20.392.263*72
13.100.382*70
19.375.248*90

1 353.868*34 
1 1.616.783*66 
1 26.595.761*98 

1 918.759*75 
881.614*31 
520.750 
575.400-94

1.170.385*04

84.449*39

A Q1Q 53.000.016*81

29.070.989*09
8.232.849*22
4.372.468*67

188.108*33

173.861*32
OO nríotiQ

49.063.744 57

27.730.464*68 
7.709.720*55 
4.168.067*63 

47.131*82 
! 6.966‘15¡

171.192*77
OI Al Q ORW1R

5.781.718*68

2.363.676*65 
808.194*64 
353.144*79
169.137*71

4.345*72
O OQK

54.845.463*25
1,® Contribución de 

inmuebles, cul
tivo y ganade
ría....................

2.° Idem industrial

i Idem urbana (con media décima so 
1 hrft la m ism al................. ............... 9 AñQ
1 16 centésimas sobre la rústica .. . . .
\ Idem sobre la urbana................... ..
i Cuotas correspondien-SRústica........
| tes á bienes del Estado {Urbana. . . . .
| Zona de ensanche. — Media décima

sobre la urbana........  *; v ............
y de comercio (con dos décimas so-

«C.vUVf.OOO 647
675.500*69
304.299*22
159.732*38

4.094*80
9 ]9Q

30.094.141*33
8.517.915*19
4.521.212-42

223.235*68

175.538*49

23.313.928*84UI O xa ....................... - -------------- ----------------
3.759.124‘26 
2 433.224‘49

3.321.259‘93 
311.683*76 

4.642.517-32 
144.080*41 
877 015'74 
114.950 
877.779 92

318.815*75

85*95
>

«•i«o.uuy *at# u. ¡ io ¿i.ULO.CVO /O
16.859.506*96
21.808.473*39

1 Q RTIK 1 OQ«y7

¿.¿yD.OüDUo

utilidades de la( Del cap ita l......................................
riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente 655.652*92 10.169.261*60 15.647.005*22 48.476.505*16- , 16.302.658*14 58.645.766*75

4.° Donativo del Clero y monjas ............ . . . .......... •/.........
5.tt Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 

r , , . \ Canon de superficie............ ............. .
19.452*54
28.990*43
2.244*90

311.683*76
4.661.969*86

173.070*84
879.260*64
i id Qnrt

3 213 35 
918.201*43 
390.198*64 

i nm

1.619.997*01
27.513.963*41
2.308.958*39
1 QQQ 1 1 A ‘ A Q

f o.O i o . l c o c i
1.928.467*42 

31.238.279*30 
2 062.840*161 ROAIAK

3.213*35
937.653*97
419.189*07

1.931.680*77
32.175.933*27

2.482.029*23
2.768.375*13X * UU # »t)UU Lo i.ooy .lL4:KOI OAfl I /uo.OoU Uu i.uuy. /4:0*uo 

550/. ltieiLt suurc gi ajAu-oz-tfco j  ——..................
104.956*49

17.896*83

3.352*05

982.736*41

336.712*58

3.438

DOU ¿Lúl.oUU OOD. /UU 636.250
2.213.311*23

2.081.102*36

126.456*31

9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa
les (con dos décimas sobre el m ism o)............

10. Impuesto sobre! Cuotas del Tesoro (con dos décimas
Ack) onhw al miamnl . ....... .............

Uüü.i iO O O

574.004*74

38.568*92

1.6OU.0 <4 Oí

1.744.389*78

123.018*31

JL.*±UO. loU oO

1.489.200*79

84.535*34

¿QU.IoU Oí

591.901*57

41.920*97/ T)nnvkvfrrta •mi-i-nipÍTmlp.ft. . _ _ _______
1.687*94 1.515*81

>
3.203*75

1.401.590*06
1.524*92

40.950*22

2.996.095*38
>

17.735*92 58.686*14

2.996.095*38
5.616*51

42.638 16 19.251*73 61.889*89

4.397.685*44
7.141*43

12. Contribución concertada con las provincias Yascon-
1.401.590*06

Contribuciones extinguidas.......................... > 1.524*92 5.616*51
v.u«7 i .UOu íes 

> 7.141*43

i £ € € f t Ó I  S E i e U M U A

CAPÍTULO 2.°—CONTRIBUCIONES INDI SECTAS.

20.760.285 2.411.505*99 23.171.790*99 176.589.533*07 29.457.732*96 206.047.266*03 197.349.818*07 31.869.238*95 229.219.057*02

1
1.® Renta de Adua

nas.................

Derechos de importación..................
Idem de exportación............ .

\ Impuesto de transportes por mar y
< a la salida por las fronteras.-------
) Derechos menores...............................

10.841.557*26 
424.110 61

1.502.608*12 
99.350 14

5.756*16
>

>
7*14

10 847.313*42 
424.110*61

1.502.608*12
99.357*28
12.210*15

»

2 927.906*75 
1.042.058*50 

18.396 
148.902*39

139.298*56
3.758.809*88

2.081.407*41
6.475.112*30

839.757*40

62.961.740*77
2.013.920*38

7.869.782*50 
461.384 95 
65.486*55

15 936 49 
13.995.690*25 
6.859.048 65 

171.811*12 
752.209*69

635.751*35
24.540.031*05

9.384.900 08 
35.767.708*45

2.402.675*02

3.715.400*69
329*17

18.797*05
30.839*74

66.677.141*46 
2.014 249*55

7.888.579*55
492.224*69
65.486*55

15.93649 
15.510.914*99 
7.345.607*12 

, 187.422 12 
753.285*45

635.751 35 
28.152.219*56

11.280.061*04
35.986.930*41

3.642.928*62

73.803.298*03
2.438.030*99

9.372.380*62
560.735*09
77.696*70

15.93649
16.923.597
7.900.171*47

190.207*12
901.072*33

775 049*91 
28.067.778 99

11.458.100*18
42.242.820*75

3.220.855*49

3.721.156*85
329*17

18.797*05
30.846*88

%

77.524.454*88 
2.438 360*15

9.391.187*67
591.581*97
77.696*70

15.936*40 
18.438.821*74 
8.387.665*62 

205.818 12 
902.167*84

775.049*91 
31.9J 1.029*44

13.361.468*45
42.462.042*71

1r Tdftm sftTiitftpios;....................  . . . . . . . 12.210* 15 >
i Idem de Aduanas por material de

obras públicas.......................... .
2.° Impuesto sobre el azúcar.................................... .............
8.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol . . . .
4.° Idem sobre la achicoria. .......................... .......................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias..............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos). ................................ .........
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.........................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidaa y el carburo de

Aft.lp.in '.............. ............. . .............. .......... ....................

2.927.906*75
1.041.122*82

18.396
148.862*64

139.298 56 
3.527.747*94

2.073.200*10
6,475.112*30

818.180*47

>

*935 68 

39‘75

23L061*94

8.207 31 
>

21.576*93

1.515.224*74 
486.558*47 

15.611 
1.055 76

>
3.612.188*51

1.895.160*96
219.221*96

1.240.253*60

9

1.515.224*74
487.494*15

15.611
1.095*51

>
3.843.250*45

1.903.368*27
219.221*96

1.261.830*53 4.4o-¿.oooU^
30.049.663*86 267.584 91 30.317.248*77 167.898.077*30 12.750.641*65 180.648.718*95 197.947.741*16 13.018.226 56 210.965.967*72

J S E C J C 1 Ó M  T E R C E R A

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y  servicios
EXPLOTADOS POB LA ADMINISTRACIÓN.

— —*

1.® Tabacos ........... 11.584.648*54 a 11.584.648*54
774.755*15

2.135.135
%

66.987 050*96 
6.051.959 06 

12.525.909

> 66.987.050*96
6.056.482*81

12.525.909
%

78.571.699*50
6.826.714*21

14.661.044
%

2.° Cerillas fosfóricas.............. ......................... ........... ........... 774.755*15 » . 4.523*75
»

4.523 75 
>
>

/O.Oil.Ovt7 W
6.831.237*96

14.661.0443.° Loterías (producto líqu ido)........ ........................ ...........
4.° Casa de Moneda...................................................................

2.135.135
V

>
a

5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y  l i 
branzas de la prensa périódiea................. ...................

6.° Producto de la G a c e t a ............. ........................................ ..
7.° Correos (productos diversos)...................... .......................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos..............................
9.° Establecimientos penales.................................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

27.341*30

13.209*20
138.324*25

3.754*78
>

1.08650
>
»
>

9

27.341*30 
1 086*50 

13.209*20 
138.324*25 

3.754*78 
>

146.240*51 
117.750*25 
277.596*18 
430.731 68 
21.141*72 

1.500.012

32.312*29
119.920*90
15.612*77

135.041*89
1.183*36

721.598

9

178.552*80
237.671*15
293.208*95
565.773*57

22.325*08
2.221.610

9

173.581*81
117-750*25
290.805*38
569.055*93
24.896*50

1.500.012

32.312*29
121.007*40
15.612*77

135.041*89
1.183*36

721.598

a

205.894*16
238.757*65
306.418*15
704.097*82
26.079*86

2.221.610

14.677.168*22 1.086*50 14.678 254*72 88.058.391*36 1.030.192*96 89.088.584*32 102.735.559*58 1.031.279*46 103.766.839*04

iEOCIÓM CÜA H TA
CAPÍTULO 4 . ° — P b o p ie d a d e 3  \  d e s e c h o s  

d e l  E s t a d o .

-

Mentas*
L°Salinas de Torrevieja................ .. . 157.501 » 157.501

328.437*06
315.002

1.703.238*81
315.002

3.056.773*64
472.503

2.031.675*87
A no  ^

2.o Mím o « i Alm adén............................................... 328.437 06 1.353.534*83 1.353.534*83
% ««.DUO

3.385.210*70................. Linares ................................................. > »

3.® Productos en ad- 
ministrac ión  
de las Ancas y< 
rentas del Es-, 
tado. 1

Rentas de los bienes del Estado en 
general............................................... 6.612^53 679*21 7.291*74

5.271*89

63.888*82 15.910*75 

596‘20

79.799*57 70.501*35

18.202*40

450*40

16.589*96

596*20

4.022*47
2.204*78
Q Qftl «QO

%

87.091*31

18.798*60

A. 4.75! *S7

Idem de las fincas al servicio de la 
Adm inistración............................... 5.271*89 12.930*51 13.526*71

í Producto de canales y navegación 
f fluvial........................................... .. 4. > > 450*40 4.022*47 4.472*87

Idem de montes y plantíos................
[ Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona........................ ...............

1.594*40

9*34

975 07 

1.665*68

2.569*47

1.675*02

66.063-51 

14 383*72

1.229*71

1.695*64

67.293*22

16.079*36

67.657*91

14.393*06

69.862*6»

17 7K4‘98u « u U l 11# iv* OO
Bjfmay sigue...................... . 499.426 22 3 319*96 502.746*18 2.175.957 771 1.376.989 60 1 3.552 947*37 2.675.383*99 1.380 309*66 4.055.693*55
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>n EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO Á JUNIO TOTAL. DE LOS SIETE MESES

o£
ota Presupuesto 

de 1008.
Resultas 

de ejercicios' 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL {Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejeroioios 
eerrados. TOTAt

499.426122 3.31996 502.746*18 2.175.957*77t 1.376.989*60i 3.552.947*37 2 875.383-99 1.380.309*56 4.055.693‘5&

38.624-78
2.670.000

595

4.° Heñía de los bienes del Clero ¿ metálico y por ventí
6.452‘91 167*37 6.620*28 28.505 49> 3.499*01 32.004*50 31.958‘40 3.666*38

5.° Idem de Cruzada (producto líqu ido).........................
6.° Producto en administración de las fincas de secues-

334.266 05 

120

>

>

334.266 05 

120

2.335.733*95

395

i »

80

2.335.733*95

475

2.870.000

515

>

80
, 90 Ttnr inn rfp la renta de Pronios.............. 30 095;3a

14.543‘Q4
13.0i4‘07

2.57L

40.752^0

3.773‘29

1.516‘96

14.2o8’57 44.363*92 51.495*54 259.492*49 310.988*03 81.590-89 273.761*06 355.351-95.

339.512*96
135.262-48

21.270-07

734.337

46.687*04

15.470-21

44.800-60

981.876*67

38.771-60

141.415-05

233.245*09

529.724*27

6.498 33

130.301-75

10 por 100 de aprovecha-]
•miím+nQ del Fom ento....... 14.543*94 324.969í02 > 324.969*02 339.512-96 >

<

los montes á cargo dej Hacienda........
los Ministerios de...... )

Consignaciones para Archivos y Biblior

>

»

13.014*07

2.571

122.248 41 

10.260*77

»

8.433*30

122.248*41

18.699*07

135.262-48 

12.831‘77

>

8.438*30

-
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección...............
Idem por reintegro de los gastos de depó- 

rlp Adnanas...... ........................ .

4.125

y

44.877*50

3.773*29

1.516*96

9 235*06

140.837*58 

6.565*49 

5.009*76 

33.776‘45

167.151*47

639.709*50

35.112*26

13.953*25

y

49.750

7.801*49

689.459 50 

42.913*75

680.462

38.885*55

53.875

7.801*49

7.° Diferen
tes dere
chos del 
Estado....

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado........

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

»

9.23506

22.993*64

>

35.565*54

13.953*25

35.565*54

841.039*09

15.470*21 »

44.800*60
Asignación de las Diputaciones provin

ciales para gastos de personal y mate-
117*843 94 

6.58549 

210c43 

26.651*95

153.720 95

696.456*90 

23.174*25 

737 21 

97.10774

144.582*19 814.300 84 

29.739*74 

947*64 

123.759*69

415.573 82

167.575‘83
Renta de los bienes de los Institutos de

9.031*86 32.206*11 9,031*86
10 por 100 de administración de partíci

pes................................................
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-

4.799 33 

7.124*50

13.430*52

135.668*08

102.360*90

136.405*29

199.468*64

140.467*41

109.485*40
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las eontribucio-
jies, .................................. . ........... 261.852*87 100.719*93 362.572 80 114.150*45

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio-

1.775 16 

15.864*49

> 1.775*16 4.723*17

64.291*51

4.723‘17 6.498*33

80.156

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias . . . . .• •  • .................................... 15.864*49 50.145*75 114.437*26 50.145*75

1.269.164*70 79.463*95 1.348.628*65 6.886.684*61 2.284.125*14 9.170.803*75 8.155.849*31 2.363.589*09,| 10.519.438*40

Ventas.

8.° Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen........................... i > > > > > »

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desae 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.........

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra......................................

43.548*06
258*68

>

10.065 43

2.533*78

»

y

46.081*84
258*68

>

10.065*43

319.021*20
2.423*94

>

285.872*03

13 750*84 
95'30

>

>

332.772*04
2.519*24

>

285.872*03

362.569*26
2.682*62

»

295.937*46

16.284*62 
95 30

>

y

378.853*88
2.777-92

>

295.937-46
13. Idem id. de Marina......................................... ................ y y > y y y

53.872*17 2.533*78 56.405*95 607.317*17 13.846*14 621.163*31 661.189*34 16.379*92, 677.569-26

8 E C C I Ó H T  « U I M T l

CAPÍTULO 5.°—Recursos de l Tesoro.

1.a Producto de la redención del servicio m ilitar. . . . . . . > y 1.429.000 y 1.429.000 1.429.000
286.500

1.471.797*54
51.890*35
9.47204

9.880.713*72

68.946*52
68.886*08

173*50

218.197*80

1.111.111*12

y 1.429.000
2.° Idem de la del de la Marina................................... 40.500 > 40.500 

63 330*18 
4.935‘50 

464* 15 
848.608-02

6.728*09
23.403

30.707 44

1.111.111*12
504k2l

246:000 
1.408.467*36 

46.954*85 
9 007*89 

9.032.674*40

62.218*43
45.483*08

173*50

187.490*36

y 246.000 y 286.500
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 
4L° Derechos de custodia de depósitos.............................

63.330'18 
4.93550

>
3.514*50 

334 25 
44.556*94

»
' y

1.408.467*36
50.469*35 3.514*50 

334 25 
45.125*64

>
y

1.471.797-54 
55 404-85 
9.806*29 

9.925.839-36

68.946 52 
68.886-08

h 0 Publicaciones oficiales...............................................
8.° Recursos eventuales de todos los ramos....................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión....................................................
8.° Alcances.................................................... .............

464*15 
848.039 32

6.728‘09
23.403

>
568 70

>
y

9.342*14
9.077.231*34

62.218*43
45.483*08

9.° Atrasos hasta fin de 1849..........................................
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos................................................................ 30.707*44

1,1T1.111*12 
>

» »

y

173*50

187.490*36

>

, y

173*50

218.197*80
11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la

Sociedad «Astilleros del Nervión»...................... ..
Recargos extraordinarips (suprimidos).................... .. . /  504^1 4.485*49 4.495*49 4989*70

1.111.111*12
4.989-70

2.129.218 80 1.072 91 2.130.291*71 12.467.469 87 52.89D18 12.520.361*05 14.596.688*67 53.964*09 14.650.652*76

RESUMEN

Sección 1.*—C
— 2.a—C
-  3.a- l

i r  4*a—1

Contribuciones directas................. . 20.760.285 
30.049.663 86

14.677.168 22 
1.269.164*70 

53.872*17 
2.129.218*80

2.411.505*99
267.584*91

1.086*50 
79 463 95

23.171.790*99 
30.317.248 77

14.678 254*72 
1.348.628*65 

56.405 95 
2.130.291*71

176.589.533*07 29.457.732*96 206.047.266*03 197.349.818*07 31.869.238*95 229.219.057*02
Contribuciones indirectas..........................
Monopolios y servicios explotados por la
Administración.......................................

Propiedades y derechos ) Rentas.............

167.898.07730

88.058.391*36
6.886.684*61

12.750.641*65

1.030.192*96
2.284.125*14

13.846*14
52.891*18

180.648.718 95

89.088.584*32
9.170.809*75

621.163*31

197.947.741*16

102.735.559 58 
8.155.849*31

13.018.226*56

1.031.279*46 
2.363.589 09

210.965.967*72

103.766.839*04
10.519.438*40

dpi T£st.»do..........  ....1 Varitas................ 2.533*78
1.072*91

607.317*17 661.18934 16.379*92 677.569*26
r :  5.0—Recursos del Tesoro................ ............... 12.467.469*87 12 520.361*05 14.596.688*67 53.964*09 14.650.652*76

68.939.372*75 2.763.248*04 71.702.620*79 452.507.473*38 45.589.430*03 498.096.903*41 521.446.846*13 48.352.678*07 569.799.524*20

M U M I C l P A L E f i l

CAPITULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901).. *..............

Sobre la industrial y de comercio ............................. 172.605*68
6.191*57

19.307*41
6.191*57

191.913*09
>

4.677.708*18
63.821*58

249.014*63
63.821*58

4.926.723*41 4.850.314*46
70.013*15

268.322*04
70.013*15 

5.118.636 50

172.605*68
■

25*49898 198.104*66 4.677.708*78 312.836 21 4.990.544*99 4.850.314*46 338.335*19 5.188.649*65

üs&vnvACíótf.—Queüa sujeto ei presente estado á las alteraciones que produzca el ex&men de las cuentas respectivas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 240 27 Agosto 1908 865
N ú m e r o  2 .

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los siete primeros meses do los años 1904 4 1 9 0 8 ,^
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

COfNCEPTOS 1904 1905 1906 1907 1908

VALORES DEL TESORO
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.....................................................................Idem industrial y de comercio..................................... .............................................................Impuesto sobre las utilidades de la riqueza m obiliana..........................................................Idem de derechos reales y transmisión de bienes...................................................................

95.792.848*85 23.076.72096 51.723.10920 30.166.242*02 5.377.997*54 5.867.702*73 2.010,022*34 458.329*14 3.345.078*42 82.413.058*66 15.550.202*84 5.309.558*58 1.083.141*95 47.673.145*29 13.199.394*25 38.577.416*68 3.641.379 43 77.639.598*49 3.147.515*03 11.584.654 1.914.887*73 3.503.571*27 600.788 79 1.135.703*17 2.675.116 67 2.439.500 15.130.23724

97.959.313*50 23.038.067*07 52.524.580‘96 30,485.038^82 5.318.588*99 5.755.771*40 2.071.300*93 486.251‘76 3.199.159*06 98.569 789*57 13.729.235 09 8.319.214*63 873.824*73 40.111.643 11 11.197.559-16 39.570.862*33 3.630.701 39 75.633.606 82 3.182.980-02 12.501.205 1.906.499*69 2.877.657*20 459.890*61 1.146.813*26 2.670.000 127.500 17.825.201

97.714.767 37 23.941.725*23 50.501.243-86 34.939 469*06 5.719.557 09 6.196.357 69 2.076 473 30 488.700 79 3.183.418 96 115.286.901*19 14.637.521*16 8 651.773 53 4.032.754 93 40.981.010 41 11.279.499*27 39.516.189 66 4.133.930 46 76.085.820*76 3.161.962-56 12.641.215 ' 2.007.007*16 4.226 670*54 647.944*37 1.124 724*53 2.670.000 12 844.000 17.024.701

98.795.776 20 24.287.852-27 55.517.891 38 30.525.687 53 6 740 043 28 673 976 82 2.230 474*62 483 413 78 4.395 318*56 98.178 910*03 19 559.135*13 11.280.883*22 897.086*50 41.098.765*36 11.579.1 ¡8 24 39.962.448*95 4.260.918*39 77.158.098*55 3.139.905 53 13.792.310 2.093 089*75 3,784.707-25 1.019 064*47 363.545*25 2.670.000 558.000 19.518.451*70

98.377.506*36 23.313.928*84 58.645.766 76 32 175.933*27 5 250.404*36 ,2.213.311*23 2 081.102 35 126.456*31 4 397.685 44 90.039.217*87 18.438.821*74 8.387.665-62 -I 775.049 91 31.911.029*44 13,361.468*45 42.462.042*71 4.482.686 02 78.571.699*50 6.831.237 96 14.661.044 2.221.610 3.385.210-70 >4.472*872.870.0001.429.000 23.585.172*48

ídem ue niiua-o................. ............................. .............................Idem de cédulas personales.........................................................................................................Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales...........................................................Idem sobre carruajes de lujo.......................... ................. .......................................................Contribución de las provincias Vascongadas y N avarra........................................................
6̂*1X8» uo .. ................................................................................................Impuesto sobre el azúcar.................... ...................................... .................................................Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol.....................................................................Derechos obvencionales de los Consulados................................................................................impuesto de consumos y especial sobre la sal............................................................ .............Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................................................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................................................ji Almadén............................................. ...............................Minas de........................................|  Linares..................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial................................................................................
Redención del servicio m ilita r...................................................................................................

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................... ..............Sobre la industrial y de comercio......... ...................................................................................

M E g r U M K  M

Ingresos por valores del Tesoro............................................................................................... ...Idem por recargos municipales..............................................................................................

545.036.921*27 555.172.256*10 592.695 338 88 574.564.872*76 569.799.52420

184.670*592.886.398-26 119.526 35 3 015.452 74 132.021*75 2.939.916 91 84.484*492.958.229*42 70.013*155.118.636*50
3.071.068*85 3.134 979*09 3.071.938*66 3 042 713*91 5 188.649*65

545.036.921*27 3 071.068*85 555.172.256*103.134.979*09 592.695.338*88 3.071.938 66 574.564.872 76 3.042.713*91 569.799.524*205.188.649*65
548.107.990*12 558.307.235*19 595.767.277*54 577.607.586 67 574.988.173*85

Obskbvación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

HTúmero
Pagos líquidos verificados durante el mes de Julio de 1908 y én los seis anteriores por cuenta del presupuesto on ejercido y  por resultas

de los definitivamente cerrados.

O b fig a e lo n és  g e n e r a le s  d e l Estado*
lección 1.a—Casa R e a l ............................. *..............................— 2.a—Cuerpos Colegisladores...............................  .

— 3.a—Deuda pública ......... ...........................................— 4.a—Cargas de Justicia .............................................„ — 5.a—Clases pasivas .....................................................

4$l»fif g a o  tosa e» de le» d ep artam en to»  m in ister ia les*
Acción 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .

— 2.a—Ministerio de Estado.........................................— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...y Justic ia . . . . . . . .  ( Idem eclesiásticas-----
— 4.a—Idem de la Guerra ....................................
— 5.a—Idem de Marina..................................................
— 6 a—Idem de la Gobernación...............................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes ..................................................................................
— 8.a—Idem de Fom ento....................... .....................9.a—Idem de H acienda............................................— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas púb licas......................... ..................... ............... ..
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.

Recargos municipales so- (M uebles, cultivo y ga-bre las contribuciones de i T j  pr.la’ * • j .............v( Industrial y de comercio.

EN EL MES DE JULIO MESES DE ENERO A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

PRESUPUESTO
de im.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 
de 1908.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
VOTAS

aaasuruaaTo 
de 1906.

RESULTAS 
de ejercicio! 

cerrados.
, TOTAL

741.666‘65 181 350‘32 233.196 57 241.261 57 6.588.832*11

»
106.013*443.671*57

741.666*65181.350*32339210*01244.933*146.588.832*11

3.708.333*25 1.186.547*48 83 583.758*74 209.997*74 30.811.037*54

»
14.467.174*6531.115*04>

3.708.333*251.186.547*4898.050.933*39241.112-7830.811.037-54

4 449.999*90 1.367.897 80 83.816.955*31 451.259 31 37.399 869*65

»
14.573*188*0934.786*61>

4.449.999 90 1.367.897*80 98.390.143*40 486.045 92 37.399.869 65
7.986.307*22

61.38641718.891*081.256.424*343.294.741*2315.218.586*032.444.080*495.559.137*07
4.204.674 26 8.025.537*32 1.457.028*01
3.896.548*31>

109 685*01

25.816*76 173.082*39 5.270*22 3 449*44 433.931*32 90.291*96 108.025*74
17.751*88 34.699*28 . 4.562*12
34.924*56

8.095.992*23

87.202*87891.973*471.261.694*563.298.190*6715.652.517‘352.534.372*455.667.162*81
4.222.426*148.060.236*601.461.590*13
3.931.472*87»

119.499.674*75

257.442*98574.797*366.837.423*3617.139.297*0577.093.572*4814,862.4206627.071.683*89
20.619.209*2938.278.322*427.235.358*64
16.692.798*14950.000

14.498 289*69

84.502 58 741.335*22 684.302*03 63.561*11 5.871.425*55 1.819.782*50 1.508.375*71
1.019.747*626.111.306*40235.376*22

776.580*80>

133.997.964*44

341.945*561.316.132*587.521.725*3917.202.858*1682.964.998*0316.682.203*1628.580.059*60
21.638.956*9144.389.628*827.470.734*86
17.469.378*94950.000

127.485.981*97

318.829 09 1.293.688 44 8.093.847-70 20.434.038*28 92.312.158*51 17.306.501*15 32.630.820*96
24.823.883*55 46.303.859*74 8 692.386*65
20.589.346*45950.000

14.607.974*70

110.319*34914.417*61689.572*2567.010*556.305.456*871.910.074*461.616.401*45
1.037.499*506.146.005*68239.838*34

811.505*36»

142.093.956*67

429.148*43 2.208.106*05 8.783.419 95 20.501.048*83 98.617.615*38 19.216.575*61 34.247.222*41
25.861.383*05 52.449.865 42 8.932.224*99
21.400.851*81 950.000

54.123.341*47 1.041.490*68 55.164.832*15 347.112.001*02 33.414.585*43 380.526.586*45 401.235.342*49 34.456.076*11 435.691.418100

816.281*61 13.587*0347.678*09 13.587*03863.959*70 >2.937.485*10 63.969*591.200.083*05 63.969*594.137.568*15 3.753.766*71 77.556*621.247.761*14 77.556*685.001.527*85
816.281*61 61.265*12 877.546*73 2.937.485^10 1.264.052*64 4.201.537*74 3.753.766*71 ,1.325.317*76 5.079.084*47

Obsbbvacuók.—Queda sujeto d.presente estado á las alteraciones que origine el $uua§n de las eqwtM cesp*j#V*e. .



866 27 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 240

J f ó m e r e  4L
Resum en de lo» pagos liquido» verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departam entos m inisteriales du ran te  los siete prim eros meses

de los años 1904 ó 1908, con inclusión de los realizados por resultas de ejercioios cerrados.

D b U g a e lo n e e  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o .

1904 1905 1906 1907 1908

4.599.999*90
919.042*44

110.800.306*60
673.666*24

36.425.607*65

4.224.999 90 
919.042*44 

110.683.910*24 
466.116*72 

36.991.391*60

4 262.499*90 
960.399*90 

105.548.060*99 
452.924*64 

36.889 043 65

4.468.49301 
1.010.399*94 

96.105 510 79 
477.034*98 

37.099 170*63

4.449.999*90 
1.367.897*80 

98.390.143*40 
486.045*92 

37.399.869*65

—- 2.a—Cuerpos Colegisladores.....................................................................*................
3.a—Deuda pública........................ ................................................... ................. ..

LL' 4.a—Cargas de Justicia...............................................................................................
5.a—Clases pasivas......................................................................................................

O b l lg a e lo n e s  d e  Ion d e p a r t a m e n to s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................................................................
— 2.a—Ministerio de Estado...........................................................................................

zj 4.a—Idem de la Guerra...............................................................................................
— 5.a—Idem de Marina...................................................................................................
— 6 a—Idem de la Gobernación.....................................................................................

7.a Idem de Instrucción pública y Bellas Artes....................................................
— 8.a—Idem de Fomento.................................................................................................
— 9.a—Idem de Hacienda................................................................................................

10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.........................................................

Recargos municipales sobre las contribu-S Inmuebles, cultivo y ganadería....................
ciones d e .................................................. } Industrial y de comercio................ .............

B E 8 U M E I

Pagos por obligaciones del Tesoro...........................................................................................
Idem por recargos municipales........................... ....................................................................

153.418.622*83

364.539 93 
1.985.136*17 
7.243,229*87 

20.485.065*78 
89.927.477*62 
17.870.262*50 
27.658.734*39 
23.800.112*22 
44.672.088 63 
8.199.562*48 

17.233.97086 
1.000 000

153.285.460*90

267.426*10 
1.411.556 83 
7 516.761 63 

20.611 972*47 
85.918.14104 
17 607.821*16 
28.049.544 01 
22.524.202 06 
46.868.385*04 
8.579.739*31 

18.282.795*81 
1.000.000

148.112.929*08

549.206*23 
2.366.611*20 
7.400.010*80 

20.450.136*60 
89.735.017*39 
21.765.407*19 
29.863.903 16 
23.554.416 77 
46.548.655*25 
3.105.040 13 

20.538 026*87 
1.500 000

139.160.609*35

313.965*78 
2 298.476*39 
8.582.527*13 

20.779.129*10 
88 228.919 81 
19.066.318*64 
31.196 926*31 
24 666.023f93 
46 493.294 81 
8.701.415*11 

21.300.637*85 
1.000.000

142.093.956*67

429.148 43 
2.208.10605 
8 783.419*95 

20.501.048*83 
98.617.615*38 
19 216 575 61 
34.247.222 41 
25.861.383 05 
52.449.865*42 
8.932.224*99 

21.400.851*81 
950.000

413,858 803;28 411.953.806*36 420.489.360 67 411 788.244*26 435.691.418 60

237.721*51
3.148.734*75

118.711*38 
3.182.534 62

122.868 81 
3.149.781*16

80 975*52 
3.145.229 24

77.556*62 
5 001.527 85

3.386.456 26 3.301.246 3 272 649*97 3.226.204*76 . 5.079.084*47

413.858.803*28
3.386.456*26

411.953.806 36 
3.301.246

420.489.360 67 
3 272.649*97

411.788.244*26 
3 226 204*76

435.691.418*60 
5.079.084 47

417.245 259 54 415.255.052 36 423.762.010*64 415.014.449*02 440.770.503'07

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 25 de Agosto de 1908.

Y.° B.°
M Interventor general, M Jefe de ¿a Sección, 

R e t í» .  Y a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
In sp ecció n  g e n e ra l de San id ad  exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, han ocu

rrido casos de peste en Horta Fayal y San Miguel (Islas Azo< 
res), habiéndose adoptado por el vecino Reino de Portugal 
nna rigurosa cuarentena para las procedencias de Angra y 
Horta.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 21 de Agosto de 1908.=Dios guarde ¿ Y. S. muchos 
años.=El Inspector general, P. A., Eloy Befa rano.=Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas j  Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de H a cien d a de la  provincia  

de G erona.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el talón resguardo de depósito 
necesario en metálico, constituido en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, p^r D. ^Marcelino 
Gomas Fenusofa, en 26 de Septiembre de 1900, señalado con 
los números 439 de entrada y 1.245 de registro* de capital 
405 pesetas, para garantir la subasta adjudicada su favor 
de las obras de reforma del puente sobre el río J  *
disposición de la Dirección general de Obras p ú b li^s , se 
hace público por medio del presente anuncio, para qú* 1* 
persona en cuyo poder se halle dicho talón resguardo 
sirva presentarlo en estas oficinas; en la inteligencia de que ! 
transcurridos dos meses desde la publicación de ests anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provin - 
cia sin que se haya presentado, quedará nulo y sin valor ni 
efecto.

Gerona 22 de Agosto de 1908,=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca. P—15

í?Ü ¿á - "K  - s s = = = = = a  •- i ,  i h
D e le g a ció n  de H a cien d a de la  provin cia  

de J a é n .
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jacinto Ban- 

queri y Roldan, Tesorero de Hacienda qua fué da esta pro
vincia, para que dentro del preciso é improrrogable plazo de 
diez días recoja y devuelva contestado el pliego de cargos que 
se le tiene formulado por su intervención en la gestión de 
D. Manuel Balinas Hidalgo en el cargo de Agente ejecutivo 
de la primera zona del partido de Alcalá la Real, en donde 
resultó alcanzado; y desconociéndose su actual paradero, se 
hace público por medio del presente; advirtiéndole que si 
dentro de dicho plazo no recoge y devuelve contestado dicho 
pliego se dará éste por contestado, sin poder alegar excusa 
n i reclamación.

Jaén 24 de Agosto de 1908. =  El Delegado de Hacienda, 
Juan G. Yázquez. P—6

D elegació n  de H acienda de la  provincia  
de V a le n c ia .

Tesorería.
D. Tícente Gómez de Castro, Agente auxiliar de contri

buciones de la única zona de Requena.
Hago x§tar en el expediente que instruye centra los

herederos de D. Miguel del Castillo y Ayala, Administrador 
de Hacienda que fué de la provincia de Cuenca, por débito al 
Estado de 4.199 pesetas 14 céntimos, que le resultó de alcen* 
ce, consta la correspondiente certificación de dicho débito y 
la providencia del Sr. Tesorero de Hacienda de esta provin 
cia, de fecha 18 de Mayo último, declarando el único grado 
de apremio contra los citados herederos.

Y comoquiera que los mismos no tienen domicilio conoci
do, ignorándose su actual residencia, en cumplimiento délo 
dispuesto en el último párrafo del art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, por el presente se les requiere á ios 
referidos herederos de D. Miguel del Castillo y Ayala para 
que en el término de ocho días ingresen en el Tesoro públi
co el importe de dicha cantidad, más las dietas y costas á 
que diere lugar, de conformidad á lo prevenido en el núme
ro 1°, apartado A, del art. 109 de dicha Instrucción; bajo 
apercibimiento de continuarse el apremio.

Requena 14 de Agosto de 1908. =Y .° B.°.=E1 Tesorero, 
J. Pérez Caballere.=Yieente Gómez, P—13

R eeau d aeión  de contribuciones de la  zona  
de D enla.

D. Carlos Román Mazparrota, Agente recaudador auxiliar 
de contribuciones en la zona de Denia.

Hago saber que en el expediente de apremio seguido con
tra D. Juan Bautista Constantini Galdó, vecino que fué de 
ésta, por débitos de contribución urbana, correspondientes 
al primero y segundo trimestre del actual año, se ha embar
gado, para responder del débito principal, recargos y costas, 
la finca siguiente:

Mitad pro indiviso de una casa en el Arrabal del Mar, de 
esta ciudad, calle del Puente, señalada con el núm 11 de po
licía; lindes: derecha, Manuel Mascarell; izquierda, D. Juan 
Morand Bordehore, y espaldas, el mismo Morand, con el l í 
quido imponible de dicha mitad de 34 pesetas 50 céntimos.

Y para que surta los efectos de la notificación enYorma al 
deudor ó á sus causahabientss, cuyo paradero se ignora, se 
publica el presente edicto en el tablón destinado al efecto de 
esta* Casa Consistorial, en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e l a  d e  Ma d b i d , en conformidad con lo establecido en el 
articulé 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, en De- 
nia á 2 a s  Junio de 1908.=Carlos Román. P—542

D. Carlos Ronfea Mazparrota, Agente recaudador auxiliar 
de contribuciones on la zona de Denia.

Hago saber que ert el expediente de apremio que se sigue 
contra D. Miguel Tolo5ft Real, vecino que fué de esta ciudad, 
por débitos de contribución urbana correspondiente á los 
años 1907 y primero y secundo trimestre de 1908, se han 
embargado, para responder del débito principal, recargos y 
costas que en el mismo se persigue, las fincas siguientes:

Una casa habitación situada on la calle Colón, de esta ciu- 
dad, señalada con el núm. 5 de p'olicía, compuesta de un piso 
y planta baja, cuya medida super5cial es de 177 metros, y 
linda derecha Herederos de José Costa; izquierda Cayetano 
Martínez, y espaldas María Dolores Aíorand, con un líquido 
imponible de 165 pesetas. # .

í n  trozo de tierra con casita de campo, comprensivo de 
4 hanegas, ó sean 33 áreas y 24 eentiáruas, en la partida 
Santa Paula, de este término; lindes: N. y E. D. Simón 
Yignan; S. barranco, y O. el camino, cuyo trozo de tierra ad
quirió el deudor por consigna de Dolores Ferréndez Mo - 
nerri*. #

Y para que surta los efectos de la notificación en forma al 
deudor ó sus causahabientes, cuyo paradero se ignora, se 
publica el presente edicto en la tablilla destinada al efecto 
de Qsta Consistorial, en Bokfín oficial do & provincia

y G a c e t a  d e  Ma d b i d , en conformidad con lo prevenido en el 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Denia 3 de Junio de 1908.=Carlos Román. P—543

R ecau d a ció n  de eontribuolones de la  zona 
de E lch e .

D. Modesto Sanjuán Rodríguez, Agente auxiliar de contri
buciones de esta zona de Elche.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que por débitos 
de contribución territorial correspondientes al año actual y 
otros anteriores se sigue en esta oficina contra D. Antonio 
Sánchez de Sánchez, á quien le fué embargada la finca que á 
continuación se expresa, se ha dictado providencia, por la 
cual se le requiere para que en el término de tres días entre
gue en esta Recaudación los títulos de propiedad de la finca 
siguiente, bajo apercibimiento de suplirlos a «u costa.

Catoree tahullas, 4 octavas, 14 brazas de tierra, situa
das en el partido de Saladas, de este término, que linda por 
Levante Bautista Javaloyes; Poniente Tomás González Mas; 
Mediodía el referido Bautista Javaloyes, y Norte Ana María 
y María Antonia Sánchez y Sierra Gorda.

Y como se desconoce el paradero del expresado deudor, 
son arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica el presente en el Boletín oficial 
ie la provincia y G a o b t a  d e  Ma d b id  para que llegue ¿ cono
cimiento de las personas interesadas.

Elche 21 de Mayo de 1908.=Modesto Sanjuán. P—544

D. Modesto Sanjuán Rodríguez, Agente auxiliar de con
tribuciones de esta zona de Elche.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que por débitos 
le contribución territorial se sigue en esta oficina contra 
D. Antonio Múrtula Santo, á quien se le embargó la finca 
¡pie á continuación se indicarse ha dictado providencia, por 
la que se le requiere para que en el término de tres días en- 
kregue al que suscribe los títulos de propiedad de la referida 
finca; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa.

Setecientas treinta y cuatro tahullas y 23 brazas de tierra, 
con casa de labor y senias, situadas en el partido de Valver- 
de Bajo, de este término.

Y como se desconoce el paradero del expresado deudor, se 
publica el presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e t a  d e  M a d b id  para que llegue á conocimiento de las 
personas interesadas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Elche 6 de Julio de 1908.=Modesto Sanjuán. P—545

D. Modesto Sanjuan Rodríguez, Agente ejecutivo auxiliar 
ie contribuciones de esta zona de Elche.

Hago saber que en los expedientes ejecutivos que por débi
tos de contribución urbana se siguen en esta o f i c i n a  contra 
D. Cayetano Baile Jiménez y D. Antonio Soler Baile, á guio
nes les fueron embargadas sus respectivas fincas, las cuales 
se describen á continuación, se ha dictado providencia, por 
la que se les requiere para que en el término d8 tres días en
treguen en esta oficina los títulos de propiedad de sus fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de suplirlos á costa de los
nismox

D. Cayetano Baile Jiménez:
Una casa de habitación, señalada con el núm. 27 d? policía, 

situada en la villa de Santa Pola, calle Mayor, que linda por 
lerecha por la calle del Huerto, izquierda con otra de este 
Interesado y espaldas con los herederos de José Sampeie

Otra casa de habitación, señalada con el núm. 29 de polioía» 
íituada en la referida villa y calle Mayor, la cual liada por
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derecha con otra de este interesado, izquierda calle del An- 

1 y espalda con los herederos de José Sempere Urbán. 
p  Antonio Soler Baile:
Una casa habitación, señalada con el núm. 31 de policía, 

situada en la expresada Tilia de Santa Pola, calle de Santo 
Tomás, la cual linda por derecha y espaldas con la calle del 
Codo é izquierda con la de Giner Blasco Pareja.

T como se desconoce el paradero de los expresados deudo
res se publica el presente en el Boletín oficial de la proyincia 
y Gaceta de Madrid para que llegue á conocimiento de las 
Lrsonas interesadas, y en cumplimiento de los párrafos 3.° 
y 4.® del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

o.*)t* Pola 13 de Mayo de 1908.=Modesto Sanjuán.
P—549

R eca u d a ció n  de con trib u cio n es de la  zo n a  
do JLa Bisbal*

p. Angel Pía y Masías, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber que por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, en providencia de 6 de Noviembre de 1907, se decretó 
el apremio de primer grado contra D. Miguel Isach, vecino 
de Galonge, por su descubierto que tiene con la Hacienda de 
una multa de 25 pesetas, como comprendido en el art. 311, 
caso 1.°, del Reglamento de alcoholes, por no haber presenta
do la declaración de existencias; de 10 pesetas, con arreglo 
al art. 315, por no llevar la libreta reglamentaria; de 75 pe
setas, por recibir alcohol neutro, y de 15 peseta*, de acuerdo 
con el art. 317, caso 5.°, por no exhibir la documentación de 
quince litros de aguardientes y licores, ambas impuestas por 
el Sr. Administrador de Aduanas de Port Bou, más el 2 por 
100 de recargo por no haber verificado el ingreso reglamen- 
mentariamente.

y  siendo dicho deudor de ignorado paradero, se le notifica 
el anterior apremio por ord«n expresa del Sr. Tesorero de 
Hacienda de fecha 31 de Julio próximo pasado, por una sola 
vez, en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Mídmd 
por medio del presente edicto, que se fijará también en-estra
dos de las Casas Consistoriales de Calonge, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del art. 142 de la vigente Instruc
ción de procedimientos, y se le requiere para que por sí ó 
por medio de sus apoderados ingrese en esta Recaudación 
ejecutiva, calle de Genna, núm. 13, las cantidades que se le 
reclaman por los citados conceptos dentro un plazo de tres 
días, transcurrido el cual sin haberlo verificado se decreta
rá el apremio de segundo grado; quedando advertido de que 
las sucesivas notificaciones se practicarán tan sólo en estra
dos de las Casas Consistoriales de Calonge*

La Bisbal 4 de Agosto de 1908.=Angel Pla# P—31

Recatad ación de eontribaeloncs de la  zona  
de llonóvar.

D. Eduardo Selfa Guillem, Agente recaudador de contri
buciones de esta zona.

Certifico que por débitos á la contribución urbana, corres^ 
pondientes á los años 1896 97 al 1907, ambos inclusive, se ha 
embargado á D. José Marhuenda Carrasco ó sus herederos: 

Una casa situada en la calle de la Horca, de esta ciudad, 
número 1 de policía. Sus lindes con vereda y ensanches de 
la misma. Responde por principal, recargos, costas y gastos 
la cantidad de 186 pesetas 79 céntimos.

Conforme al art. 93 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 se ha dictado providencia ordenando al citado deudor 
que en el término de tercero día presente al que suscribe los 
títulos de propiedad del inmueble embargado, bajo apercibi
miento de suplirlos á su costa.

Y como el repetido deudor se encuentra comprendido en el 
easo á que se contrae el párrafo 4.9 del art. 142 de la mencio
nada Instrucción, se extiende el presente para su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madbid.

Monóvar 7 de Julio de 1908.=Eduardo Selfa. P—546
P - !  JBS = S rSSS9  M  f>j 1 I W
Recaudación de contribuciones de la  zona  

dé M oneada*
Contribución territorial.

Atrasos y año de 1907•
D. Manuel López Pons, Agente auxiliar de contribuciones 

de la zona de Moneada.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 

del citado concepto, correspondientes al expresado período, se 
encuentra comprendida Doña Josefa Mora Miquel, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que la represente, por 
lo que exoongo el presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de la misma que con fecha de hoy dicté la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de secundo grado.— Da con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursa en el segundo grado de 
agremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto á la deudora incluida en la anterior re
lación.

Notifíquese á la misma esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndola que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
«1 oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de 
Ja propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo, »

A-sí, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
fie 1900, se publica el presente edicto para que surta los 
oportunos efectos.

Ouart de Poblet 1.° de Junio de 1908. = V .°  B.°=E1 Ge
rente accidental, R. Beltrán. =  El Agente, Manuel López 
Pons.^v.o b .°^=E1 Delegado de Hacienda, José León Yilia- 
£fieva.:=fcc©nforae.==El Tesorero de Hacienda, J. Pérez Ca- 
ballero. P -539

^ anu®l López Pons, Agente ejecutivo auxiliar de con
tribuciones de la única zona de Moneada, 
d-i S°|fther que en el expediente que instruyo por débitos 
«!\Ü concepto, correspondientes al expresado período, 
ten Uen*?a comprendido D. José Llongo, sin que conste 
e*n 1R en CiS*a loc*üdad persona que le represente, por lo que 

i Pr?sente edicto para que pueda llegar á conoci- 
del mismo que con fecha de hoy dicté la siguiente 

fni«m*2t,j Wĉ a declarando el apremio de segundo grado—De con- 
2fi 3? * c  ?i°? lo disPuesto «n '•! art. 66 de la Instrucción de 

 ̂ 1900, declaro incurso en el segundo grado de
til 7.EU0VO recargo de 10 por 100sobre itel importe to- 

descubierto al deudor incluido en la anterior re-

Notifíquesele al mismo esta providencia á fin de que pueda j 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; j 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata- I 
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto | 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
el oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de 
embargo.»

Así, pues, en cumplimiento délo preceptuado en los pá
rrafos 3,° y 4.# del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto para que surta los opor
tunos efectos.

Paterna 2 de Junio de 1908.=Y.° B.®=B1 Gerente acciden
tal, R. Beltrán— El Agente, Manuel López Pons.=Y.° B .°=  
El Delegado de Hacienda, José León Yillanueva.=Conforme. 
El Tesorero de Hacienda, J. Pérez Caballero. P—548

R ecaudación ejecutiva de la  dé cima quinta  
zona de P atencia.

Impuesto de utilidades.
Año db 1907.

D. Lino González de Medina, Recaudador ejecutivo de esta 
zona por débitos á la Hacienda.

Hace saber que por la referida Agencia se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineurso en 
el segundo grando de apremio y recargos del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes que 
se detallan á continuación:

N O M B R E S  Im porte.

Yicente Romero G ato..............   412
Aquilino Sauz Simón  ....................................  1‘20
Estanislaa Martín. *................................................. 2‘ 10
Higinia García.  .............................................   0'39
Mercedes Rojo Prieto ..........................................  5*40
María Feo Millán  ............................................  6 30
María Espiga Diez.................................................... 2*10
La misma   .....................        3*67
Mauricio García García.......................    2470
Josefa Moreno..................................    4*80

Y no pudiéndose hacer la notificación de los deudores por 
ignorarse el domicilio de los mismos, se hace por el presente 
periódico oficial, de conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 142 de la Instrucción de apremio.

Palencia 8 de Agosto de 1908. =  El Recaudador, Lino G. 
de Medina. P—25

f*: i" —•——̂ ? , •;«*
-  *  * * ‘ -----------   *----- ------- **■ fei. 4«r bh» -l W-- fc-V

Año de 1908.
D. Luis González de Medina, Recaudador [ejecutivo de esta 

zona por débitos á la Hacienda.
Hace saber que por la referida Agencia se ha dictado la 

siguiente
e Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el artícu

lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
sos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 
sobre el impuesto total del descubierto á los contribuyentes 
que se detallan á continuación:

N 0„M B R  E S Im porte.

Gregorio Ruiz Callejo.  .................. 8‘75
Mana Espiga . . » . . . « . . . . « . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*25
Mariano ó Mauricio García García. ....................  4‘50
Fernando González. ..........................................  0*75
Juan Pablo P o l a e z . . . . . . . . . a . * . . . . * . . . . . . . . . . # . .  15*75
Juan Yázquez Samaniego  ........................    1‘50
Gregorio Castro Santos   4 37
Félix Ruiz Tunes.   ...................................     6

Y no pudiéndose hacer la notificación de los deudores por 
ignorarse su domicilio, se hace por el presente periódico ofi
cial, de conformidad á lo dispuesto en el art. 142 de la*vigen- 
te Instrucción de apremio.

Palencia 8 de Agosto de 1908.=Lino G. de Medina.
_____________  P—25

R ecaudación  de contribuciones de la zona  
de Sabadell,

D. Luis Yallespinosa Sistaré, Agente recaudador de con
tribuciones de la zona de Sabadell.

Hago saber que en el expediente ejecutivo individual de 
apremio que me hallo instruyendo contra D. Juan Turell Fi- 
gueras por débitos á la contribución territorial (rústica y 
urbana), de este término municipal, correspondientes al se
gundo trimestre del actual año, he dictado con fecha de ayer 
la siguiente

c Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
ineurso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto al contribuyente 
incluido en la anterior notificación. Notifíquesele esta pro
videncia á fin de qué pueda satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de la ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.»

Y siendo de ignorado paradero el expresado D. Joan Tu
rell Figueras, se le notifica la transcrita providencia en la 
forma dispuesta por el art. 142 de la Instrucción vigente.

Y para su inserción en el Boletín oficial expido el presente 
edicto, que firmo, en Sabadell á 6 de Agosto de 1908.=Luis 
Yallespino*a.=Y.° B .°=E 1 Tesorero de Hacienda, Santa
maría. P—17

R ecaudación  de contrlbueionea 
de Albacete.

Térm ino m unicipal y  partido de Albacete.
CONTRIBUCIÓN DE CARRUAJES DE LUJO

Año de 93-94 y acumulados.
En el expediente que contra usted se instruye por débitos 

á la Hacienda pública por el concepto y año arriba expresa
dos, se hjt dictado con fecha de hoy la siguiente

<Providencia.—Para conocimiento del deudor, notifíquesele 
el embargo de fincas trabado por la diligencia anterior, ha
ciéndole saber que con esta fecha se remiten los manda
mientos para su correspondiente anotación preventiva de 
embargo al Registro de la propiedad del partido á favor de 
la Hacienda pública.

Y siendo usted el deudor á que la misma »e refiere, se lo 
notifico según lo acordado, participándole que se efectuó di
cho embargo el día de ayer, y describiéndose al final la finca 
embargada para su conocimiento, invitándole á la vez á que 
realice inmediatamente el pago, si quiere evitarse los perjui
cios que por su morosidad pudieran originarse.»

Albacete 21 de Agosto de 1908.=Ei Recaudador, Miguel 
Lerma— Sr. D. Ignacio Cañadas, calle de la Feria.

Finca embargada.
Una cuarta parte de casa en la señalada con el núm. 9 du

plicado, de la calle de la Feria, de esta ciudad, que linda de
recha Juan Useros, izquierda Juan Antonio Ramírez y es
palda Pedio García.

Y para su cumplimiento entrego duplicada esta cédula al 
Sr. Tesorero de Hacienda.

Albacete 21 de Agosto de 1908.=E1 arrendatario.
Y para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el párra

fo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
remito esta cédula para su publicación á la G a o s ta  de Ma
drid .

Asácete 22 de Agosto de 1908.=E1 Tesorero, Angel Ló
pez Alvarez. P—43

Aduana do GHjón.
Por el presente se hace saber á D. Ramón Rodríguez, que 

estuvo domiciliado en esta villa, calle del Humedal, y al que 
se le instruyó expediente de defraudación á consecuencia de 
la aprehensión que en 27 de Febrero de 1905 efectuó el Res
guardo de Consumos de esta población de cuatro garrafones 
conteniendo aguardiente anisado, propiedad de aquél, los 
que eran conducidos sin la documentación legal por el carre
tero Manuel Suárez, por cuyo hecho se le instruyó causa por 
la Audiencia provincial de Oviedo, que debiendo entender la 
Junta administrativa de esta Aduana en el conocimiento de 
la falta de defraudación que se supone cometida por dichos 
señores, y siendo desconocido el actual paradero del citado 
D. Ramón Rodríguez, se le invita por medio de esta publica
ción oficial para que asista á dicha Junta, que se reunirá en 
esta Aduana, á las anee horas del déeimoquinto día, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio; ad
virtiéndole que en dicho actd podrá presentar las puebas que 
estime convenientes, y que le asiste el derecho de nombrar, 
de acuerdo con el otro inculpado D. Manuel Suárez, un Yo- 
cal comerciante que los represente en la Junta, y de no uti
lizar este derecho, el citado Yocal será nombrado por esta 
Administración.

Gijón 19 de Agosto de 1908— E1 Administrador, Herme
negildo Arana. P—14

Agencia ejecutiva da la zana de C&diz.
Débitos por defraudación de alcohol.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Con fecha 3 de Agosto actual se dictó por esta Agencia la 

providencia siguiente:
«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con

formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes incluidos en la ante* 
rior relación.

Notiñquese á los mismos esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.»

Y refiriéndose la anterior providencia ¿ D. Antonio Fer
nández López y D. Juan Regenjo San Martín, cuyos domici
lios se ignoran, se les notifica por este medio, con arreglo á 
Instrucción.

Cádiz 11 de Agosto de 1908.=E1 Agente* Manuel Yarela.
P—63

; - -  s-.: . ijjj

Asestóla ejecutiva de Hacienda de la zona 
de Dolores.

D. José Sánchez Núñez, Agente auxiliar de la Ageneia eje
cutiva de la zona de Dolores.

Hago saber que en los expedientes que me hallo instruyen
do contra los deudores que á continuación se expresan, por 
débitos de la contribucisn territorial de la villa de Guarda- 
mar, correspondientes á los años que después ge citan, con 
fecha 10 de Junio S8 dictó la siguiente

Procidencia.—No habiendo satisfecho los deudores com
prendidos en este expediente sus descubiertos para con la 
Hacienda en el plazo que al efecto se les concedió, más los 
recargos de apremio y costas causadas, procédase inmedia
tamente ála traba de los bienes de dichas deudores, librán
dose el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo 
de fincas designadas ó que se designen al efecto.

José Pujalte, su viuda.—Que se halla adeudando el tercero 
y cuarto trimestres de 1907 al primero y segundo de 1908, se 
le ha trabado la finca siguiente:

Treinta y seis tahullas de tierra huerta, equivalentes á 
4 hectáreas, 26 áreas y 24 centiáreas, en Guardamar, partido 
de Saavedra, que linda por Levante José Quiles Aguiló; Po
niente más tierra del ejecutado; Mediodía acequia de su rie - 
go, y Norte azarbeta de desagüe, y responde álos débitos si
guientes:

Pesetas.

Por cuotas para el Tesoro  ..........................  161‘56
Recargos al 15 por 100..........................................  24*22
Costas causadas......................*  J 9

Total..................................................  204*78

José Boumatí López.—-Que adeuda al Tesoro por el segun
do trimestre de 1906, primero y segundo de 1907 y primero 
y segundo del 1908, se ha trabado la finca siguiente:

Ochenta y dos tahullas, equivalentes á 7 hectáreas de tie
rra huerta en Guardamar, parte de la hacienda llamada de 
Armajal, con la mitad de la casa, con su cubo á la parte de 
Levante, y derecho de dos terceras partes del riego de la no
ria existente en la hacienda, con lindes por Levante con el 
río Segura; Mediodía con azarbe nueva y Gregorio Tevar;
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Poniente con ti*rra* de D. Joaquín Pedros, y por Norte con 
el resto de la hacienda y azarbe de la villa . y responde a los 
débitos siguientes:

Pesetas.

Por cuotas para el Tesoro  ....................  253*17
Recargos al 15 por 100.................. ,   37 92
Costas causadas.....................................................  25

Total.............................   316 09

Jacobo Gómez Lugier.—Que se halla adeudando el primero 
y  segundo trimestre de 1908, se le trabó la Arca siguiente: 

Dos tahullas y seis octavas equivalente* ¿ 32 áreas, 56 een- 
tiárea?, tierra huerta en la g^jf.ieral de Guardamar, partido da 
Cabo, de la acequia sin lindéis, y responde á ios débitos si
guientes:

Peso tas.

Por cuotas pa^a el Tesoro  128 76
Recargos al 15 por 100.    19 30
Costas causadas........................... . . .....................  12

Total................................................ 160*06

D. Joaquín d* Rojas, herederos.— Que se halla adeudando 
«1 1905 al primero y segundo trimestres de 1908, ambos in
clusivo, se em^arg&do la Anea siguiente.

Veintiséis t»h-il!a* y cinco octavas, equivalentes á 3 heetá 
reas. 13 áreas y 76 centiárea* de tierra huerta en la general 
de Guurdamaiv partido de Saavedra, con lindes por Levante 
Antonio Martínez; Poniente hila de herederos; Mediodía sen* 
da de su entrada, y Norte acequia de Alcudia, y responde á 
los débitos siguientes:

Pesetas.

Por cuotas para el Tesoro...................................  147 84
Recargos al 15 por 100........................................  22*17
Costas causadas...................................................... 11

Total.................................................  181*01

Concepción Campos Cano.— Qne adeuda por el concepto 
arriba expresado, desde el año 1902 al primero y segundo t r i
mestres del año actual, ambos inclusive, se le ha hecho tra 
ba de ]a finca siguiente:

Una casa de h»b tación, situada en la v illa  de Gualda- 
mar y su calle d¿ Gratitud, njim. 10 de policía, sin que cons
te su medida superficial ni se halle asegurada de incendios, 
con lindes po1' derecha con la casa de Beatriz Ana Qúes&da; 
izquierda eaíL de San Bmigdio, y espalda Vicente Martínez 
Campos, y responde á los débitos siguientes:

Peseta s.

Por cuotas pnra el Tqporo..................................... 308 99
Recargo al 15 por 100.   ............................. . . .  46 33
Costas causadas............................................................  20

Total.................................................  3ry5‘32

Cayetano Vidal Ald*guer;— Que se halla adeudando desde 
el año 1902 al primero y segundo trimestres de 1908, se le ha 
trabado la finca siguiente:

Dos tahullas y cuatro ochavas, equivalentes á 28 áreas, 
60 centiáreas de tierra huerta en el mismo término, partido 
Camino del Raso, con lindes por Levante D. Juan Vidal; Po
niente Vicente Ramos Pareja, herederos, y  Norte Camino del 
Raso, y responde á los débitos siguientes:

Pesetas.

Cuotas para *d T^sore  .................................  173‘35
Recargo ai 15 p:.»r 100..........................................  2599
Costa causadas.........................................................   15

Total.............................................  214*37

Y  como se ignora en absoluto la residencia de dichos den- 
deudores, sin qu* conste tengan en esta v illa  representante 
legítim o con quien deban entenderse las notificaciones y re
querimientos del procedimiento ejecutivo, cumpliendo lo que 
para este caso se halla dispuesto, y para que llegue á conoci
miento de Jos interesados,¿conforme previene el art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publiques© y  fíjese el 
presente edicto en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la 
provincia y Gaohta db Madrid, para conocimiento de los in
teresados.

Guardam&r 25 de Julio de 1908.=E1 Agente, José Sánchez.
P - 2

A g e n d i s í  e jf> e ¥ it iv n  d e  H a c i e n d a  p o r  c o n t r i -  i 
b a e l o n e »  e  im p u e s t o s  d e  Ka z e n »  d e  J e r e z  j
d e  fia F r o u k - r a t  j

Subasta de b ienes.

El día 5 dH ;nes de Septiembre próximo, á las diez de la ¡ 
mañana, y en el local de )a Agencia ejecutiva, calle Pedro ! 
Alonso, núm. 5, se celebrará la subasta de una casa, núm. 11 j 
dy la plaza Angustias, de esta ciudad, la cual le ha sido em- j 
barbada á D /5a Enriqueta Cala Barea, sus herederos ó eau - S 
sabientes, por débitos de contribución de utilidales sobre la j 
riqueza mokm&ria, según todo resulta del ejecutivo que con- í 
tra dicha señora se tramita. j

Lo que se la notifica para su conocimiento, invitándola á j 
dicho acto con arreglo ¿ Instrucción. j

Jerez de la Frontera 11 de Agosto de 1908.=rEl Agente ¡ 
ejecutivo, Antonio Ruiz. P—4 |

A g e n e i a  e j e c u t i v a  d e  c o n t r i b u c i o n e s  
d e  la* z o n a  d e  P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a *

D. Luis Medina y Araque, Agente ejecutivo para hacer 
efectivos, por la vía de apremio, lo* débitos á favor de la H a
cienda pública del pueblo de Puerto Santa María.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que se instruye 
contra los herederos de D. Antonio J González y Angel por 
débitos de contribución rústica y urbana ha recaído la si - 
guíente

« Providencia.—Puerto de Santa María y de Agosto de 1908. 
Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de la Instrucción de I 
26 de Abril de 1900, requiérase á les deudores contra quien i 
se procede en este expediente para que en el término de tres | 
días entreguen al que suscribe los títulos de propiedad de las S 
fincas embargadas; bajo apercibimiento de suplirlos ¿ sn I 
costa.» 1

Y  refiriéndose dicha providencia á los herederos de Don i 
Antonio J. González, cuyos nombres y apellidos al final con- #

signo, se les notifica la misma por medio del presente edicto, 
que por duplicado y a un fcoio *fecto se remite ¿ la Tesorería 
de Hacienda de est» provincia p»r«. su publicación en el Bo 
Iftin ofini-ni de *a misma y Gaos-j a de Madktd. sea-ún dispone 
ei art. 142, párrafo 4.°, da la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Puerto de Santa María 5 de Agosto de 1908.=El Agente, 
Luis Mrdina.

Sra. Doña María de la Pixz Millo!, y García, D. JuPo, Doña 
María Asusción, Doña Manuela, Doña Rosario y Doña Re^ía 
González Hontoria, Doña Mar?a dcla Paz, D. Di<?go, D„ Julio, 
D. Manuel. D. Antonio, D. José y D. Luis Fernández Ladre- 
de y D. Joaquín López y Gonzahz. P —20

D. Luis Medina y Aiv q ;e. Agente ejecutivo para hacer 
efectivos po * la vía de apremio los débitos á favor do la Ha 
cienda pública del pueblo de Puerto da Santa María.

Hego s*bsr que en el expediente ejecutivo que se instruye 
contra D. Luis M ¿ría Solano y Rodríguez por dénito* da con 
tribucióa urb&n* é industrial ha recaído la siguiente

« Providencia.— Puerto de Santa María-11 de Knero d* 1908. 
Conforme á lo preceptuado en el art. 93 dé la Instrucción de 
26 d* Abril de 1900, requiérase - al deudor, contra quien se 
procene rn este expedienta, p»ra que ea el plazo de tres dias 
entregue al que suscribo los títulos á« propieccd de la finca 
emhargfrd*, b*jo a percibí mi en tu de suplirlos á su costa.»

Y  refiriéndose dicha providftn da á dicho S*. D. Luis Ma
ría Solano y Rodrigue?, siendo de ignorado paradero sus he
rederos ó eaus&h&bienVs, se 'es n osifica por medio del p re 
sente © deto, que por duplicado v á un solo afecto se remite 
á la Tesorería d« Hacienda d e ísta  provincia para su' publi
cación en el Boletín oficial de la misma j  G aceta de- Madbid,

según dispone el » Pfc. 142, párrafo 4.°, de la Instrucción a 
26 de Abril de 1900. ^rucción da

Puerto de Santa María 5 da Agosto de 1908.=:E1 a ^ í 
L uís Medina. ’

D. Luis Molina y Araque, Agente ejecutivo para hae 
efectivos por la vía de apremio los débitos á favor de la FT 
eienda. pública del pueblo de Puerto da Santa María.

H »go saber que ©n el expediente ejecutivo que seinstri 
contra D. Antonio V illa  Blanco por débitos de contribucP 
urbana hn recaído la siguiente

Puerto'de Santa María 16 de Mayo de lQna
Resultando del Registro de la propiedad de este partido d i 

mandamiento que procede, recibido el día de la fecha nuel 
easxs, calle Larga. núm. 47, y Victoria, núm. 20, se hallad 
inscritas de proiudiviso á favor de D. Jo*é María y D. Fia 
e’ sco de Asís Barreiro y Villoslada, D. doné María Marieh1 
lar Barreiro y Doña María da la Concepción Barreiro Víguef 
ra, requiérase á los mismos para que en el plazo de cinco días 
á contar de^de la fecha en que el requerimiento te&£& 
solventen los débitos * s gar>

Y  refiriéndose dfeli* providencia á D. José María y Don 
Fr*.iud*e<> de A*í* Barreiro- y Villoslada y  D. Jo*é María Ma- 
rUíh»-‘ar B^reiro, cuyo* domicilios se ignoran, así como el 
de su*? h*ivdeft>s ó r*au?ah*bienfc«s, se les notifica la misma 
por medio del pr*-ent* e.dicio, que, por duplicado y á un solo 
efecto se r «m ií« á i* -Tí* so rería de Hacienda de esta provin
cia p *r« *u publi< ación en el Boletín oficial de la misma y 
Gacht* rus Madrid. s«*gún dispone el art* 142, párrafo 4.° de 
i a instrucción de 26 de Abrí! de 1960.. * *

Puerto de Santa María 18 de Agosto de 1908.==E1 Agente
Luis Medina. P—27 ’

Delegación especial de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.
jRelación de las minas, que han údo caducadas al adeudar cuatro trimestres por el impuesto de canon p o r  superficie, na 

habiendo podido realizarse los débitos afectos á ellas por ignorarse el paradero de los concesionarios, y al objeto de que 
llegue á conocimiento de los mismos, para que puedan satisfacerlos en térm ino de noventa dias, contados desde la fecha 
del anuncio, se publica en la G a c e t a  d e  M drid en cum plim iento á lo prevenido en el a rt. 142, pá rra fo  4.°, de la Ins
trucción de Recaudación de 26 de A b ril de 1900.

Número

del

expediente.

Número 

délacarpeta 

registro.
NOMBRE DEL CONCESIONARIO NOMBRE DE LAMINA

Término municipal 

en

que radicaba.
CLASE DEL MINERAL

Importe total 
del débito.

Pesetas.

3 196 1.243 D. Edmundo GudJérmo Gunit Asunción ................ Asteado.................. H ie r ro .. .............. 130
184
182
366

2.684 1.080
653

Julián A ib iz u ...................... N a r r a ...................... E lgo ibar..................
A lza y A stig ftrrrg »  
Irún  .......................

ídem ........................
1.572

112
Pantaleón O ru e ta ............... B o n a ................ .. Idem ......................

194
489

1.231
1.181

417

466

Etirique L a a n d re . . . . . . . . . San José ......... .. P lom o......... ..........
1.262
3.146
3.030
1.139

1.200

Antonio O taduy .................. Casualidad ............. Oñate y Mondragón
V erga ra ...................
A ^ a ............. ..........

H ierro ............ .. 17040
1.148*63

156
A lfredo  Guerm osit............. Me reeditas .............. Idem . . . . . . . . . . . . .

Id em ...............Cándido A ugusto  D iz....... Pilo mena...............
JueB U ria rte  ...................... O & ta rr ilio .............. R entería .. . . . . . . . . Hierro y otros me

tales. . . . . . . . . . . .

H ierro....................
El mismo................................ Rosario.................. Oy&rzun y R ente

ría ......................

257;14

27424
1.206 467 El m ismo................... ............. Cat\rríllo Den casio Rentería.. . . . . . . . . Hierro y otros me

tale?. . . . i *  
Hierro .................1.417 568 El m ism o.......... ..................... V íctor.................... Idem ............. ........

228‘9i 
46 24

5503.250 1.264 D. Domingo Yarza.................. San Antonio......... Oñat« . . . . . . . . . . . . Idem....................
3.181 1.236 Paul de Yervilaseger.........

Mario R. Fernández Peña..
Sao José................ E igo iba r ................ Idem ..................... 1.730

3.280 1.279 A&uncióz*............... He rus n i ................. Idem............. . 125

' 5.548‘58

San Sebastián 7 de Agosto de 1908.— E1 Delegada espeeWl de Sacienda, Eduardo Meléndez. P-.10

Colegio  de Agentes de Negocios d e  Madrid.
Presentada por D. Pedro Muela de Pinedo la renunciare 

su cargo de Agente de Negocio» de este Colegio, y debien
do, en consecuencia, precederse á la devolución de-su fianza, 
se hace saber en cumplimiento del art. 5 ° del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1900; advirtiendo que transcurrido el 
plazo de seis meses sin que haya sido intervenida en forma 
dicha fianza se ordenará su devolución.

Madrid 7 de Agosto de 1908.=E1 Presidente, Guillermo 
i Pozzi. X — 106

1 Un iversidad  literaria de Santiago*
§ Hállase vacante en la Escuela Normal Superior de Maes-
| - tros de esta ciudad la plaza de Profesor de la asignatura de 
i Música, dotada con la gratificación de 750 pssetas anuales, 
i la cual hs da preverse con arreglo á lo prevenido en la Real 
I orden de 26 de Noviembre d* 19Q0 y á lo que dispone el Re* 
l glamento de oposiciones ¿ Cátedras y Auxiliarías de 11 de 
I Agosto do 1901, en lo que en aquélla no se halle previsto, 
i Los aspirantes dirigirán sus instancias ¿ este Rectorado, 
I acompañadas de la certificación de nacimiento correspon - 
| diente, reseñando conforme A Instrucción, para que aquélla 
¡ pueda ser admitida, la cédula personal corriente del inte- 
I resado.
I Las expresadas instancias se admitirán en la Secretaría 
j general de esta Universidad durante el término de cincuenta 

día», contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G aceta  d b  Ma d r id .

Santiago 19 de Agosto de 1908.=E1 Rector, Cleto Tron- 
coso. P—31

Universidad de Zaragoza.
P r im e ra  enseñanea.

Habiéndose anunciado por error involuntario en la Gaceta 
del día 16 de Julio último la Escuela de niños de Monzalbar- 
ba, barrio de Zaragoza, con la dotación de 825 pesetas anua
les, para ser provista por oposición, este Rectorado acuerda 
eliminar del anuncio la referida Escuela por corresponder al 
turno de traslado, según informo emitido por la Presidencia 
de la Junta de Instrucción pública de esta provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores.

Zaragoza 20 de Agosto de 1908.=E1 Vicerrector, Vicente 
Fornés. P —4

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional 

de  N u eva  C arteya .
D. Fernando Ortega Caballero, A lcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago 'saber que á instancia de Antonio González Pérez, de 

estos vecinos, y como mozo que será comprendido en el 
próximo alistamiento para el reemplazo del año 1909, se ha 
instruido expediente por esta Alcaidía en averiguación de la 
actual residencia de Juan González Ortega, padre del expre
sado mozo, comprobándose en dicho expediente que hace 
más do dirz y ocho años que emigró para los Estados Unidos 
del Brasil, ignorándose desde entonces su paradero; y el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión del día de hoy, 
después de haber cumplido lo/üspuesto en el art. 88 de la 
ley, se ha servido declarar para Jos efectos de la  ̂excep
ción 4 a, art. 87, el ignorado paradero de Juan González Or
tega, cuyas circunstancias personales son las siguientes: 
edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, ce
jas cerradas, nariz regular, barba poblada, ojos negros, co
lor trigueño, vistiendo cuando emigró chaqueta y pantalón 
de tela oscura, sombrero hongo negro y zapatos de campo.

Y  en cumplimiento de los preceptos contenidos en el ar
tículo 69 del Reglamento de la ley de Reemplazo, se publica 
el presente edicto, interesando de Jas Autoridades, tanto ci
viles como militares, indaguen y den cuenta á esta Alcaldía 
de las noticias que adquieran acerca del paradero del preci
tado. ausente.

Nueva Ca/ieya 25 de Jqnio de 1908.=E1 Alcalde, Fernan
do O rtega.=De su orden, el Secretario, Francisco Cubero.

M—*1

Ayuntam iento constitucional de Palma.
D. Jerónimo Castaño y L lu ll, primer Teniente de Alcalde 

de la M. I. N. y L . ciudad de Palma, capital de las Baleares, 
y como tal encargado accidentalmente ae la mism.

Hago saber que ¿ instancia del mozo Juan Daumau v Con
cepción, que debe ser incluido en el primer alistamiento qn 
se verifique, se ha instruido ante este Ayuntamiento expe
diente en averiguación del paradero de su padre ,̂ 
Daumau y Cifre, de cuarenta y ocho años, de oficio JorD*| " 
ro, estatura alta, pelo negro, nariz regular, ojos claros, Da 
ba poca, cuyo individuo se aumentó de esta isla L̂a<5e.m5® ai 
diez años, sin que desde entonces se haya tenido noticia ae > 
é ignorándose por completo su paradero.



Gaceta de Madrid.—Núm. 240 27 Agosto 1908 869
T á los efectos del a r t. 69 del Reglam ento para la  ejecución di» la vigente ley dq Reclutam iento y Reemplazo del Ejército, se publica este edicto en el Boletin oficial de la provincia y 

G aceta  d e  Ma d b i d .
Palma 9 de Ju lio  de 1908 .= Jerónim o Castaño. M—3

. ) ;

j^yantam iento constitueloaial de P a rre s *
A instancia de Serafina M ijares, m adre del mozo José Cabarga Miyares, que lia de ser incluido en el alistam iento del iño próximo, se ña instru ido expediente en averiguación del uaradero de Francisco Csyarga Castañedo, m arido de la r e currente, que se halla  ausente, desconociéndose su residen

c i a  hace diez y nueve anos.Asimismo se instruyó otro expediente, promovido por el 
mezo del reemplazo de 1908 José Antonio del Vade. Cortegue- ra en averiguación de la residencia de sus herm anos Marce
lino y V íctor, que se hallan  en ignorado paradero hace más 
de once anos.Lo que se publica en cum plim iento del a rt. 69 del^Regla- 
m en tó  de reemplazos.

Arriondas 6 de Julio de 1908.=E1 A lcalde, Ramón Ba- 
rredo. M -1 6

^yuiaíamfielato eoaastSteaionaS de Pola, 
d e

Tr&mitndo en este Municipio expediente, ¿petición  de Don 
P au lin o  Fernández Otero, para justificar la ausencia de este 
Concejo de la persona de su herm ano D. Raimundo F e rn á n dez Otero de más de diez años á esta parte, del cual resulta 
adem ás que en absoluto se ignora su paradero duran te  dicho tiempo, a los efectos de la vigente lev de Reemplazo, y en es pecírí del art. 6.9 del Reglam ento de 23 da Diciembre de 1896 para la ejecución de la vigente» ley, sa publica este edicto por si alguien tiene conocim iento de la  actual residencia del J). Raimundo Fernández Otero se sirva participarlo  á esta Alcaldía con la m ayor sum a de antecedentes, en obsequio al 

principio de equidad y de justicia .El D. Raimundo Fernández Otero cuenta vein titrés años 
de edad, estatura buena, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba afeitada, sin seña particular; vestía cuando se ausentó de la casa de sus padres camisa blanca y traje  de pana color chocolate, lleva
ba boina y calzaba bota de chanclo.

Pola de Labiana 19 de Julio  de !908.=R1 Alcalde.M—16
Tram itado en este M unicipio el correspondiente expe

diente, á petición de D. Emilio Martínez Rodríguez, para justificar la  ausencia de este Concejo de U persona de su h e rmano D. Manuel M artínez Rodríguez de más diez años á esta parte, del cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley, se publica este edicto por si alguien tiene conocimiento de la  actual residencia del D. Manuel Martínez Rodríguez se sirva partic iparlo  á esta Alcaidía con Ja m ayor sam a de an tecedentes, en obsequio al principio de equidad y justic ia .El D. Manuel Martínez Rodríguez es hijo de_D. Alvaro y de Doña Modesta, cuenta más de cuarenta años de edad, era cuando se ausentó de la casa paterna de estatura alta, color moreno, pelo castaño, ojos ídem, nariz larga, boca re guiar, barba afeitada; vestía tra ja  de paño negro, cam isa blanca, calzaba botas negras y llevaba sombrero hongo 
negro.

PoTa de Labiana 30 de Junio de 1908.=E1 Alcalde.M—13
Ayuntam ien to  con stituc ion a l de P r a v ia .
En es*a Alcaldía, y á instancia de Celestino H uerta López, 

hijo de Nicolás y de F austina , de Bancts en esta Concejo, 9 mozo que debe ser alistado por este A yuntam iento para el reemplazo del año próxim o de 1909, se instruye expediente en averiguación de la ausencia de ignorado paradero por más de diez años de su herm ano Faustino H uerta López, na tu ral de dicho Bances, que se ausentó de m uy joven á la isla 
de Cuba.Idem á instancia de Miguel Alvarez García, núm . 11 del sorteo verificado por e^te A yuntam iento para el reemplazo del año actual, se instruye expediente para acreditar la  a u sencia de paradero ignorado por más de diez »ños de sn h e r mano Angel Alvarez Garrí», n a tu ra l deí Tiñoso, en este término, que de tem prana edad se m archó á la isla de Cuba.Idem á instancia de José María Fernández Dífz,. núm , 66 del sorteo de este año, se instruve otro para acreditar la ausencia de su herm ano Benigno Fernández Menéndez, n a tu 
ral de Corias, por más de diez anos que hace se ausentó á Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.Idem á instancia del mozo Gerardo Fernández G arcía, sor teado para el reemplazo del año actual, *e instruye otro en averiguación de la ausencia en ignorado paradero de su her mano Silverio Fernández G arría por más de diez años que hace se ausentó á Cuba.Idem á instancia de Sergio Alvarez, padre del mozo Marcelino, núm . 77 del sorteo del reemplazo de 1907, se instruye otro expediente para averiguar i a ausencia en pus adero ignorado por más de diez años de un herm ano de ésüe, llamado Elias Alvarez Menéndez, natu ra l de Perzan&s, que em igró de 
muy joven i  la isla de Cuba.Idem á instancia de Jesús López M artínez, núm . 68 del mismo reemplazo de 1907, se instruye otro en averiguación de la ausencia de ignorado paradero por más de once años de su herm ano Faustino López Martínez, que tam bién se 
ausentó de muy niño para  la isla de Cuba, por cuya razón sus señas personales se desconocen.Lo que se hace público ¿ los efectos que preceptúa el a r ticulo 69 déi Reglam ento dictado para la ejecución de la v igente ley de Reclutam iento; rogando á las A utoridades de todas clases participen á esta A lcaldía cuantas noticias ten gan ó puedan adqu irir del paradero de los ausentes que an teriormente se citan .

Pravia 4 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, G&bi&o W. Santos.M—15

1 A y a n t a m f e i i t e  e©i»«tilu©£ttiB8HJ 
de 5®tfl©BíIa de Ruga.£*

D. Ladislao Soriano Gomis, Alcaide Presidente del Ayuntamiento de Puebla de R ugat.
Hago saber que en este A yuntam iento se ha  tram itado expediente para justificar la  ausencia é ignorado paradero por mas de diez años a esta parte  de Francisco Baño Escarza, de 

cuarenta y tres años, n a tu ra l de Bellús, vedno  de Játiba ,

(Valencia), cuando se ausentó, de esta tu ra  regular, pelo ne
gro, algo grueso, de oficio molinero; se ausentó de su dom i- 
cilo en el mes de Octubre ce 1903.El expediente ha sido instado por su hijo Francisco Baño Gomar, á quien corresponde alistarse en el próxim o ano de 1909.Lo que se hace público por medio del presente á los efec- 
de la ley de Reemplazo v ’gente, y en especial al a rt. 69 del Reglam ento para su ejecución y Real orden de 27 de Junio de 1903.

Puebla de R ugat 1.° de Julio de 1908.=Ladislao Soriano. Por sa mandado, el Secretario, Antonio Cea. M—17

A yun tam ien to  constítuciouaS de P u e rto  
<te &h*ra©Sale®.

D* Cayetano de la Torre y Torres, Alcalde ‘accidental del Puerto  de Garachico.Hago saber que el Ayuntam iento de mi presidencia, en sesión ordinaria del día *16 del que eurss, acordó, de conformidad con lo propuesto por el íár. Regidor Síndico, y en vista  de las diligencias practicadas ©n el expediente respectivo, que existen motivos suficientes para suponer la ausencia por más de diez años en ignorado paradero de Francisco Pérez Illada, padre del mozo Antonio Pérez y León, hijo de Anto nio y de M ana, de c u s c u ta  y siete años de edad, esta tu ra  regular, barba ídem, pelo castaño oscuro, ojos pardos, y sin 
sfcñas particulares en la época que se ausentó.

Puerto  de Garachico 17 de Junio de 1908.=Cayetano de la  
T u rre .= E l Secretario, Celedonio Roche. M—14

A y un tam ien to  eonstitue lona l 
de E ib ad e se ila *

D. Manuel Caso de la Villa, prim er Teniente deTAlcalde en funciones del A yuntam iento de Rib&desella.Hago saber que la  Corporación m unicipal de este Concejo, en sesión celebrada el día 3 del corriente mes, visto el expediente instruido á instancia de D. Manuel González Martínez, vecino del pueblo de Torre, en este Concejo, los informes en aquél em itidos por los Sras. Cura párroco de San Esteban de Leces y Juez m unicipal da este térm ino, de conformidad con el dictam en del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar ia au- | sen d a  en ignorado paradero por más de diez años, á los efec- ; tos de quintas dé Manuel Antonio González C u itara , el cual ¡se ausentó hace más de dies años para la ista  de Cuba, sin que haya vuelto á tenerse noticia de su paradero.Lo que ¿ los consiguientes efectos, y en cum plim iento de 
lo establecido en el a rt. 69 del R eg im en tó  dictado para el cum plim iento da la  vigente ley de Reclutamiento y Reem plazo del Ejército, so hace público por medio de presente 
anuncio.

Ribadesella 3 d© Julio de 1908.=M snuel Caso. M—3

A y u n t a i n t o i i t o  ©ottastltourítomatl 3&ubi«
Tram itado en este Municipio el oportuno expediente, á petic ión  de Vicente Valla Ruig, p&ra justificar la subsistencia de ignorado paradero de su padre Severo Valls Girvén de más de diez años á esta parte, del cual resulta que en absolu to  se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la  vigente ley.de Reemplazo, y en especial en el a rt. 69 del Reglam ento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la  misma, y Real orden de 27 da Junio  de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento da )a actual residencia del aludido Severo Valls, padre del mozo instante, y que, como procedente del reem plazo de 1908, corresponde ser revisado en esta época, se s i r va participarlo  á esta Alcaldía con la m ayor suma posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia .
R ubí 29 de Julio de 1908.=E1 Alcalde accidental, Narciso Oliver. M—979«MMMHKOMBMMmMBI

A yu n tam ien to  constitucional 
de la m a  de Laisgreo *

D. Antonio María Dorado, Alcalde del Ilustre  A yunta
miento de Sama de Langreo.Hago saber que á les efectos del a rt. 69 del Reglamento para la ejecución de ia ley de Reclutam iento vigente, y a instancia del mozo Alfredo Plácido Goto A ntuña, vecino de La Felguera, en este Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausencia par más de diez años, con paradero ig norado, del herm ano de aquél, Santiago Goto A ntuña, de veintisiete años de edad, hijo de Vicente y de Ramona, cu yas señas personales cuando se ausentó eran las siguientes;E sta tu ra  regular, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz y boca regularos, cara larga, color trigueño, sin seña 
alguna particular.Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan del catado auseate, se hace público en el Bokiín oficial de ia provincia y en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sama de Langreo 6 de Julio de 1908. =K1 Alcalde, A nto
nio María Dorado. ^ —5

A y u n tam ien to  constitucional ¿I© Sl^n F o liu  
de'Avutxo£§u I

El mozo Sebastián Cateara Caseras, concurrente al reem plazo de 1909, ha solicitado de e ste  A yuntam iento la in s tru c 
ción del expedente de que tra ta  el art. 69 deí Reglam ento para la  ejecución de 3a vigente ley de Reemplazo, en a veri guación del ignorado paradero del ausente hace más de diez años Sebastian Cateura Frexanet, p? dre de dicho mozo, de edad cuarenta y nueve a tk s. natural de esta ciudad, de oficio de! comercio, el cual se ausentó de e »ta Realidad hace unos once año?, suponiéndose, que < . m bar?6 par» América*.Lo que se h&ee público por medio del presente anuncio á fin de que cuantos puedan tener noticia del paradero del ausente lo pongan en conocimiento de esta A lcaidía.

San Feliu  de Guixols 8 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, J.

I Boach. 8

AyíMiéttm lcttt© ©onstitiscioÉial &© 'Valdésu

D. R a^ón  Asenjo, Alcalde Presidente del A yuntam iento 
de V.vUés. , ^  ,Hfcgo s&her que á instancia de Manuel Fernandez R odríguez, natura l y vecino de Cañedo, parroquia de Ofcur, de este Concejo, y á loa efectos del a rt. 69 del R^glamepto para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento, se instruyó expediente para acreditar Ir ausencia de ignorado paradero 
por más de diez años de su herm ano Ramiro, de Jo\é y Joa

quina, n a tu ra l de dicho Cañedo, que se m archó para  B uenos Aires en compañía de unos parientes siendo muy n iño , pues no tenía entonces cinco años.Y para qu© llegU8 ¿ conocimiento de las A utoridades y particulares, á quienes se suplica se sirvan rem itir á esta A lcaldía los datos que tengan ó adquieran de dicho ausente, se consigoan á continuación las señas de éL y se publica este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia. Señas de Ramiro Hernández Rodríguez*
Edad actual, diez y siete años, y al tiempo de su m archa, cinco; e s ta tu ra  á la edad, pelo, cejas y ojos negros, frente ancha, nariz regular, boca ídem y color moreno, sin señas 

especiales.
L uarea 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M-—12

D. Ramón Asenjo, A lcalde Presidente del Ayuntamiento- 
de V&ldés.Hago saber que, á los efectos del a rt. 69 del Reglamento para la ejecución de la  vigente ley de Reclutam iento, y á instancia del mozo Alfredo Fernández y Fernández Morera, vecino de Trevias, se instruyó expediente para acreditar la au
sencia de sus herm anos Manuel, Timoteo y Enrique F ernán dez j  Fernández Morera de más de diez años, con paradero ignorado, siendo las señas del prim ero al tiempo de su m archa las siguientes: edad diez y siete año», e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño, frente espaciosa, cejas al pelo, ojos azules, n a riz  y boca regalares, color sano; del segundo, edad quince años, nariz y boca regulares, pelo y cejas castaños, ojos azules, color bueno, y del tercero, edad doce año», estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz aguileña, boca regu lar, color moreno, sin señas particulares.Y para que llegue á conocimiento délas Autoridades y p a rticulares, a quienes se suplica rem itan á esta A lcaldía los datos que tengan ó adquieran de los ausentes, se publica en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d e id .

L uarca 1.® de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M—12

D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Valdés.Hago saber que, á los efectos del a r t . 09 del Reglam ento para la ejecución ds la vigente ley de Reclutam iento, y á instancia del mezo Francisco Tiesta Lovedia, vrríno de la F a -  gera, parroquia de Alienes, de este Concejo de Valdés, se instruyó expediente para acreditar Ja ausencia de su herm ano Manuel Tiesta G arcía, hoy de tre in ta  y dos años, en paradero ignorado, y cuyas señas eran al tiempo d» su m archa: estatu ra regular, más bien alta, pelo castaño oscuro rizado, ojos negros, frente espaciosa, cara redunda, nariz afilada, boca regular, barba poca, color moreno, sin señas p articu lares.Y para conocimiento de las Autoridades y pnrticuL re», á quienes se suplica partic ipen á esta Alevi na les d* » * que tengan ó adquieran del ausente, se hace público en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e id .
L uarca 10 d© Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M—11

A y u n t a m i e n t o  © o m t i t u e i o n a l  de V a l e n c i a *
T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i to  d e l H o sp ita l.

En el expediente que se instruye en la Tener cía de A lcaldía del d istrito  del H ospital de esta ciudad, á instancia del m oto José Pastor Pérez, para acred itar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de su padre Pascual Pastor Rosríló, se ha acordado hacerlo público en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , a los efectos proscriptos *n el a rt. 69 del Reglam ento dictado para la ejecución de 3a vigente ley de Reemplazos, á cuyo fia se insertan  á contin u ad  ó a las ¿eñ»s personales y particulares dol referido Pascual Pastor Roselló, y que se contraen á la época *»n que se ausentó de esta ciudad, que lo era por el año de 1891
V alm cia 20 de Julio  de 1908.=E1 Alcalde, José Maestre L&borde. Señas que se citan.
Edad tre in ta  años, estatu ra baja, color moreno, vestía blusa azui y pantalón claro de hilo , barba cernida y afeitada,, usaba alpargatas y sombrero, sin tener n inguna seña p a rti-"M Fí

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

OVIEDO
La Sala de vacaciones de la Audiencia te rrito ria l de Oviedo, y en su nombre D. Severino Martínez Barcia.Por la. presente cédula se cita á los que re»u?tea ser he e- deros de D. Francisco Santiago Parrcndc, de ses-nta años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino que fué de Oancer- naso, partido de L uarca, que falleció sin testar en 11 de Ene* ro de 1908 para que dentro del térm ino de veinte días, s iguientes i I de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  

M a d e id , se personen ante este Tribunal en os autos d« t e r cería a© dominio por eí D. Francisco, prom; vides tn  el Juz- I gado de prim era instancia de Luarca, contra D. Jos* González RLgo y D. Ramón A rdura Felfeo, pendientes lu y  ante es<& Sala'en grado de apelacióo; bsjo apercibimiento de que si no Jo verifican se declarará desierta dicha apelación.Dada en Oviedo, á 22 de Agosto de 1908.= E ! P »sidente, 
M. Barría, — per su mandado, el Secretan©, Licenciado F e r nando J. Arango. JC—29

I J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,
1 ALMENDRALEJOy|  D. José Montero de.Espinosa y Sánchez-A.rjona, Juez m u - |  nirípfti de esta ciudad, en funciones del do p rim era instancia  |  de Ja misma y su partido por testar hacúm"’o uso de licencia |  ei propietario.1 Por el presente edicto hrgo saber que los «u trs  de que

I
se hará m**n dóu se h& dictado la sentencia, c u ja  e*bczá y parte dispositiva, son del t.*nor liter»! r íg o D ü t- :"

«Sentencia.— En la ciudad át Ahue^dr.vJejc, 4 20 de Agosto de 1908. el S 1*. D. Jvíé Montero de Espinosa y S^nch-z Arjo- na, Juyz TfcüMrí-ja». áv e*t* • iud*d rn fa n ríe V s  del de p rim era irstoneia  d* Ja m ism a y >u partioo por e usando licencia e? propietario; ha v b to  y examinado los presantes autos de juicio ejecutivo seguidos *n Juzgado, a ins- I tan ría  d« D. FerEHfcdr. A berrategui y Pod f«'*, mavor de edad, 
¿ casado,* ¿ Juez d© instrucción  de G ürroviiL s, provincia de
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Cáceres, representado por el P rocurador D. Félix  V idal San
go, y bajo la  dirección del Letrado D. Federico A barrategui 
y Poates, con tra D. Antonio José Pavón Viera, mayor de 
edad, casado, que se dice tiene su  domicilio en Ribera del 
F resno , calle Meléndez Valdés, núm . 9. ignorándose su a c 
tu a l paradero, el cual no ha comparecido, habióndese segui
do, por tan to , ei ju ic io  en su rebeldía, sobre pago de 7.069 
pesetas, im porte de una prim era de cambio y gastos de pro
testo é intereses y costa»; y

Fallo que, declarando como declaro bien despachada la 
presente ejecución, debo m andar y mando que la misma siga 
adelante hasta hacer trance y rem ate de los bienes del deu
dor D. Antonio José Pavón Viera, y con su producto cum 
plido pago al dem andante D. Fernando A barrategui y Pon- 
tes de la cantidad de 7.069 pesetas, im porte del principal y 
gastos de protesto del giro que el mismo le reclama, con más 
el in terés L g al correspondiente desde la fecha del protesto 
h asta  su to ta l solvencia, y las cestas eaus&das y que se cau
sen, las cuales se imponen al ejecutado; y por la rebeldía del 
mismo not fíquesele esta sentencia en la forma que p re sc ri
be ei arfc. 769 de ia l*y de Enjuiciam iento, publicando al efec
to  los oportunos edictos en 1a G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, ú  dentro de segundo día no se soli
c itara  que lo sea personalmente y pueda llevarse á cabo.

Así por eáta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o,=José Montero de Espinosa.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  expido el 
presente conforme á lo acordado, por no haberse pedido que 
la  notiúckcmq se haga personalm ente en el térm ino conce
dido ai efecto.

Dado eu Alm^ndralejo á24 de Agosto de 1908.=José Mon
tero de E s p in o s a s  Por su orden, Juan Flores. X—102

ECIJA
D. Juan  Castrillo y Díaz, Juez de instrucción accidental 

de esta ciudad y su partido .
Eu la causa núm . 63 del corriente año por h u rto  he acor

dado que se proceda á la busca y rescate de ios semovientes 
que fueron sustraídos el día 27 del pasado Junio del cortijo 
Tejadiüa, de este térm ino, y los cuales son: una yegua torda 
tia ra , con seis años, cinco dedos de alzada sobre la m arca, 
con un potro mamón, que tiene el pelo pardusco, tirando  a 
tordo; un mulo de dos años, castaño algo pardo, alzada un 
dedo sobre la m arca; una po tra con tres años, torda oscura, 
con la n a tu ra  ab ierta  como de haberla  operado en el parto , 
h ie rro  J. C.

En ta l v irtu d , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ex 
horto  y requiero á todas las A utoridades, y de m i parte  les 
ruego se sirvan practicar las mas activas diligencias para la 
busca y ocupación de los dichos semovientes, que serán, 
puestos á m i disposición, en unión de las personas en cuyo 
poder se hallaren , si no acreditan en el acto su  legítim a pro 
cadencia.

Dada en Ecija á 1.° de Julio de 1908.r .'Ju an  C astillo .=José 
Ferrándiz. JO—6028

ESTEPA
D. Antonio Hernández de S antam aría y Méndez, Juez de 

instrucción  de esta ciudad y su partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Torre» Segado, hijo de Manuel y de Isabel, de diez 
y nueve años de edad, n a tu ra l de Escacena, provincia de 
Huelva, cuyo actual paradero ae ignora, para que dentro del 
térm ino  de diez días comparezca en este Juzgado á respon
der de lo* cargos que contra él resu ltan  en el sum ario que 
instruyo  por estaf*; bajo apercibim iento que de no p resen tar
se sera declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que hu b ie
re lugar.

Al propio tiem po ruego y ene&rgo á todas las Autoridades 
y agsrtsaa de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción á este Juzgado, caso de ser habido el indicado 
procesado, para su ingreso on la cárcel del partido, por tener 
acordada la prisión provisional del mismo.

Dada en Estepa á 30 de Junio de 1908.=Antonio H. da San
tam aría .—Por mandado de S. S., Licenciado A ntonio M artín.

JO—6029
FSTEPOXA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
v illa  y su partido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguiente al en que apa
rezca inserta  esta requ isito ria  en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  y  
B d e ín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
ei procesado por delito de hurto  Pedro Carmona Cortés, de 
tre in ta  y tres años, soltero, herrero , natu ra l de Riogordo, 
Vtfcioo ue Ronda, hab itan te ea ias Peñas, núm . 7, cuyo pa
radero se iguora, á responder de los cargos que Je resu ltan  
ea  sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo ser* dec arado rebolchs parándole los demás perjuicios 
que hay a iug&r con arreglo á ley.

A ja requiero á ¿os Sres. Jueces de instrucción, a- í 
c-.rao á ias Auturi-íades civiles y m ilitares y agen«ss de ia 
policía judícU l, para que precedan á la busca y cap tura del 
expresado procesado, y en el caso de *er habido sea conduci
do á mi disposición á ia prisión preventiva de esfce partido.

Dada r*n Este-nona á 27 de Jun io  de 1908.=José RLsueño.= 
El E¿crib*no, Manuel Sánchez. JO—6030

GARROVILLAS
El S \ D  Fernando A barra tegui Pontea, Juez de instruc«

e;óa a-, ✓.ote partido, el sumar)© instruido en este Juzgado 
con el .t;úíjj. 17 ¿el corriente año. sobre *ob' de cuatro galli 
ñas y un galio contra G u aro s»  O* roa; o Solana, ve'riño da 
A-.-eiiucne he dictado eu asta íevsha -¿uto «le conclusión en 
m i Hado sum ario, mandando se e «ve al Ilmo. 8-r, Presidente 
de i* ^.aúi«.uc-a de Oá ’e-es, pro vio ei em plazam iento del 
p ro u w d o  antedicho, pira, que en e) térm ino de diez días 
c u lp a r -  zen an*o d-cha Audiencia á usar su derecho por 
uiiiúuj de A.bogado y Procurador que ie defienda, y represente 
£ n ; 0x12,. u c&u-a.

En i'd v ren 1. y para qn^ s í rva  de em plazam iento  en forma 
»1 do - n ta  f icho Generoso Carbsjo Solana, n a tu ra l  y

d* Au ihuche, y cuvo ac tu a l  parAdsro se igoora. se <x 
1.1. 'o*-» ente, que firmo en G a :rov i l la s  a 30 de Ju n io  

de 1 9 0 8 .= 'di Es '.ribazo, D am ián  B anco. JO —6031

GAUCIN
D. Va 5res Brañas y Bdrmúdez, Juez de instrucción de esta 

v i ' ■ a y :-u prrtudo.
P a  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 

q •.< a ü .:ü,$ro <iel térm ino de diez días, siguiente* al rn  que 
h u e r ta  <*sta requ isito ria  en la G a c e ta  d r  Ma-hud y 

oücud <in provincia, se presente ante este Ju /g a  
d̂ ; e! •. *v>r delito de infidelidad un la custodia de

o j !.), Eduardo Ten&Peta'O, de tre in ta  y cuatro  
fcñvj-. 'r. e -ad. viudo, escribiente, natu ra l de Puebla de Don 
F*í-í - 0 ' ^ w e  no que fué <ie Gauoíel, donde ejerció el cargo 

 ̂ ©M-taro, y eu. <?».•< demás circunstancias v paradero se ig - 
Ti « híj. á r s.fonuer ó« ios s que íe rwauitan en sum ario

que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de- 
C arado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley.

A la  vez requiero i  los Sres, Jueces de instrucción , así 
como á les Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

D&da en Gaucín á 28 de Jun io  de 19C8.=Andrés B * ñ a s .=  
El Escribano, Adolfo Pérez. JO—6082

* D. A ndrés Braña y Bermúdez, Juez de instrucción  de este 
partido .

Por el presente edicto, que se in se rtará  en la  G a o b t a  d b  
M a d r i d  y en el Boletín ofiexal de esta provincia, ge cita, llam a 

: y emplaza á los perjudicados en causa in stru id a  en este J u z 
gado con tra  el cartero que fué de esta v illa  D, Eduardo Tena 
Pelayo por infidelidad en la custodia de docum entos, cuyos 
individuos se expresan á continuación, para que en e lté rm i 

| no de diez días comparezcan ante este Juzgado á p resta r de
claración y ofrecerles dicha causa, con arreglo al a r t . 109 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Gaucín á 28 de Junio de 1908.=A ndrós B rañ aa .=  
Por mandado de 8. S , Adolfo Pérez.

Nombres y  señas de los perjudicados»
D. Juan Cabrera, vecino de Ronda.
D. Francisco Sánchez, de Gaucín.
D. D. S. Andrades de ídem.
S r. Cura párroco de B enarrabá.
D. José Jurado, vecino de Genalguacil
Doña Isabel Mieó, de G&ucín.
D. Antonio Rojas, de Jubrique.
D. Diego Ruiz, de ídem.
D. F  Iborza, de ídem.
S r  Alcalde d» Genalguacil.
Doña Josefa Ruiz vecina de Casares.
Doña María Gil, de Estepona.
D. Salvador Santos Barranco, de Benarrabá.
Doña María Sánchez, de G enalguacil.
D. Miguel Tizón, de ídem.
D„ Luis G arcía, de Gaucín.
De ña María L uisa Calderón, de Jaén.
D. A. Hernández, de Madrid.
D. Francisco Godino Blanco, de Cádiz.
Doña Ana María M artínez, de Sobrinilla.
D. Francisco Sánchez, de Archidona.
D. Pedro Gómez, de Málaga.
Sr. A dm inistrador del Mensajero de B i bao•
D. José de la Fuente, vecino de Badajoz.
D. Juan Valle Román, de Posada (Sevilla); y
D. Mariano Muñoz, de G enalguacil. JO —6033

GERONA

D. José R ibera Torres, in terinam ente Juez de prim era ins 
tancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido 
por traslado del S r. Juez propietario.

Por la presente, que se expide en v ir tu d  de lo acordado en 
la causa núm . 141 de 1908 por robo contra Jesús, alias Na
rro , y como com prendido en el núm . l.°  del a r t.  835 de la  
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á 
Jesús N., alias N arro, n a tu ra l de S&badeli (Barcelona), de 
quince á diez y seis años de edad, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  ae inserte en la G a c b t a  d b  Ma d r i d , comparezca en la 
sala eudieneia de este Jozg&do, sito en la calle de Ciudad» 
nos, de esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que 

] le resu ltan  en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
I será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
I lugar.
í A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
! y ordeno á les agentes de ia policía ju d ic ia l, procedan á la 

busca y cap tura de dicho procesado, e l  cual es de esta tu ra  
muy baja, bien parecido, y usa blusa y un pantalón azul, y en 
el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel 
de esta ciudad.

Gerona 1.° de Ju lio  de 1908.=José R ib era .= E l Escribano, 
P. O., N arcuo  R ipoll. JO—6034

G RAN ADA-CAM PILLO

D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción del d is 
tr ito  del Campillo de esta capital.

| Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual c la- 
| se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y de- 
[ mns agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en esta 
: Juzgado se instruye sum ario por el delito  de quebrantam ien- 
, lo de condena con tra  Doroteo Amando Escobar Peña, cono- 
; cido por Díeg*, n a tu ra l y vecino de Maqueda, hqo  de Benito 
i  y Luisa, soltero y de vein titrés años de edad, y Fernando 
i  Hidalgo Cáceres, n a tu ra l de Castuer», vecino de Peñarroya, 

soltero, m inero y de tre in ta  y un  años de edad, y en dicho 
sum ario he acordado expedir la presente, por la  que, en nom*

■ bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa 
das A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura de 
los referidos procesados, poniéndolo» en su caso, con las se
guridades convenientes, a m i disposición, en la  cárcel de esta 
capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzga
do, sr¡a en la Plaza Nueva, núm . 2, á responder de los cargos 
que contra los mismos resudan  en dicha causa, se les concede 
el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta 
requ isito ria  en los periódicos oficiales; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
que hubiere lu g a r en derecho.

D&da en G ranada á 1.° de Julio de 1908.=José T e lle r ía .=  
Por su mandado, Diego A rtacho . JO—6036

GRANOLLERS

D. Felipe Rey y G utiérrez, Juez de instrucción del partido  
de G ranollers.

Por la  presente requ isito ria , y como com prendido en el 
caso I o del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Rigobsrto Genzana y G iráis, de. 
vein titrés años de e iad , soltero, mecánico, hijo de Narciso y 
Trinidad, n a tu ra l y vecino de la ciudad de Barcelona, que 
habitó  en la  calle de Guardia, núm . 14, piso prim ero, de di- 
eh* ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den 
tro  del térm ino de diez d u s , á contar desde 3a inserción de 
la presente en la G ac e ta  d e  M adrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el su 
m ario que me h illo  in straven  lo «obre estafa; previniéndole 
que do  com parecer le parará  el perjuicio á que en derecho 
hubiere lu g a r.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía ju- 
di jiai procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesado 
Rígoberto Geazana y Gir&ll, y en el ca^o de *er hallado se le

detenga y  conduzca á las cárceles de este partido , á disposi 
ción de este Juzgado. p

Dada en G ranol ers á 3 de Julio de 1908.=Felipe _  
Por sn mandado, José María F reixa. JO—6037 ^

HOYOS
Por el S r. Juez de instrucción  de este partido se ha dicta- 

do providencia en el día de hoy en la  causa que se instruye 
sobre amenazas, desorden público y atentado á la Autori* 
dad, acordando sea citado per medio de cédule, que se inser
ta rá  en el jBoletín otci l de la  provincia y G a c e t a  dw M a d r id *  
al sujeto Crispulo Góm*z, A gente ejecutivo que fué de con
tribuciones de esta zona de Hoyos» vecino de S&n Martín de 
Trebejo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, y ed CUai 
parece hallarse en A m érica, á fin de que en el término de 
diez días com parezca en este Juzgado ai objeto de recibirle 
declaración y ofrecerle la  causa; ap e?cibiéndole quede no 
verificarlo  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, cum pliendo con lo 
mandado, autorizo la presente cédula de citación en Hoyos 
á 30 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Tomás Ortiz de Ur- 
bina. JO—6039

iüUWB>ei,iwwBuarnii»Miti<

Por el S r. Juez de instrucción  de este partido, y en la can- 
sa que se instruye sobre exacciones ilegales, con esta fecha 
se ha dictado providencia acordando sean citados por cédu
la, para que comparezcan en este Juzga Jo á p resta r declara
ción en dicha causa, los testigos Juan Rivas Florea, vecino 
de Eljas, y Cecilio Pérez, gu ard ia  civil que fué del puesto de 
San M artín de Trebejo, y cuyo ac tua l paradero de ambos se 
ignora, si bien parece haberse m archado p sra  América, cu
yas demás circunstancias no constan; con apercibimiento 
que de no com parecer en el térm ino  de diez días le» parará 
el perjuicio que hay» lugar.

Y para cum plir con io m andado, expido lap r«sen te  cédula 
de citación, que aparecerá inserta  en el Boletín ojícial de la 
prov incia y G a c b t a  d b  Ma d r i d .

Hoyos I.® de Julio  de 1908 =E1 Escribano, Tomás Ortiz de 
U rbina. JO—6010

Por el S r. Juez de instrucción de esta v illa  y au partido, y 
en el expediente de ejecución de sentencia referente ¿ la cau
sa seguido contra José Pacheco Vázquez po^ h u rto  de una 
caja de alhajas de oro de Benito González Montero, se ha 
dictado providencia con esta fecha m andando se haga saber 
al procesado por medio de cédula, que se invertará en el Bo- 
Ittin oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , m ediante á ignorarse su ac
tua l paradero, que por sentencia firme de la Audiencia pro
v incial de Cáceres, fecha 4 de Marzo de 1907, dieta-i» di
cha cau*a, se condenó al referido José Pacheco Vázquez natu
ra l de Salam anca, vecino de B*rao de A vila, hijo de S gun- 
dó y María Rosa, soltero, sirviente, con instrucción , de bue
na conducta, sin antecedentes penales y de mez y echo año» 
de edad, á i» p e ra  de ru a tro  meses y un día de arresto ma
yo», suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante 
el mismo tiem po, y al pago de lss  costas, habiéndole sido de 
abono para el cum plim iento de la condena el to ta l del tiem
po de prisión preventiva que sufrió; y excediendo ésta de la 
p*na im puesta, se le tiene ia m ism a por extinguida.

Y á fin de que lo acordado tenga, efecto, expido la presente 
cédula de notificación en Hoyos a 2 de Julio de 1908.=El Es 
cribano, Licenciado Tomás O rtiz de U rbina. JO—6041

HUELMA
D. Bernardo Leal de Ibarra  y A znar, Juez de instrucción 

de esta v illa y su partido.
P or 1» presenta se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Ana Fernández Heredia, cuyas señas personales y de las ro
pas que viste á continuación se expresarán, para aue en el 
térm ino de d b z  días á contar desde 3a publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la pre
senta, se persone en la  cárcel d* esta partido judicial á res* 
ponder á Jos cargos que ia resu ltan  en el sum ario que contra 
la m ism a y otro instruyo sobra varias estafas da metálico y 
alhajas á A ntonia Rodríguez Gómez, vecina de Cabra del 
Santo Cristo; advirtiéndole que de no presentarse ó ser ha
bida será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de 
la prlicí»  judicial, y en el mío les pido y ruego; que luego 
que la  preseuze vieren procedan á la  busca, captura, y remi
sión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de di
cha procesada, por estar acordada su prisión  en auto del 13 
de Junio ú ltim o, dictado en expresado sum ario.

Dada en Huelma ¿ 2 de Julio de 1908.=B ernsrdo Leal de 
Ibarra.=^Por mandado de S. S., Ambrosio López.

Señas personales de la procesada y  de sus ropas de vestir.
Color moreno claro, de es ta tu ra  más bien alta , delgada, 

representando como unos cuaren ta y cinco años de edad, sin 
qu« conste tenga seña p articu la r alguna, y que vestía con 
pañuelo á la  cabeza negro de los corrientes, m antón de bue
na clase y color oscuro, saya á listas de un  medio color y 
zapatos de color avellana, llevando puestos unos pendientes, 
al parecer de oro, con chorro  de perlas, cuya procesad» es 
g itana. JO—6042

HUELVA
D, Eduardo Galván López, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido .
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Ba- 

n ito  Fernández Poz«, de veintiocho años, hijo de Jo-Lé y Rosa, 
n a tu ra l y vecino de Santa Eugenia de R ivera, marinero» cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contadas desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
comparezca ante este Juzgado, calle Gaatelar, núm . 13, a 
responder á los cargos que i o resu ltan  en la  causa que se le 
sigue por resistencia; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho-

A la  vez ruego y encango á todas las A utoridades é indi, 
viduos de 1» policía jud ic ia l procedan á la  busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dis
posición del Ilm o Sr. P residente de esta A udiencia.

Huelva 27 de Junio de 1908.=Fduardo Galván =E1 actua
rio, Licenciado Ism ael Rodríguez Solano. J O — 6043

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido .

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José Mateo Mo
rales, de tre in ta  años de edad, hijo de Francisco y Mercedes, 
casado, albañil, n a tu ra l de Jerez de la F ro n te ra  y vecino de 
H uelva, cuyo ac tua l paradero se ignora, para que en el te r 
mino de diez días, contados de>de su publicación en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta cap ita l á responder ¿ los cargos que le resultan  en i» 
causa que se le sigu8 por resistencia; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le para rá  el perjuicio á que haya lu 
g ar en derecho.
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¡a vez ruego y encargo a todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan ¿ la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dis - Dosición de la Superioridad.Huelva 3 de Julio de 19Q8.=Eduardo Galván.=El actuario. Juan Mena. , JO-6044r10’ HUESCAR

T). Antonio Ruiz Carrasco, Juez municipal suplente y accidental de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de di«z días, siguientes al en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  j  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de quebrantamiento de condena Juan José Fernández Moreno, de diez y siete años de edad, natural y vecino de Puebla de Don Fadrique, soltero, esquilador, hijo de Juan Miguel y Dolores, cuyo actual paradero se ig ñora, á responder á los cargos que le resultan y ser reducido á prisión en esta cárcel de partido; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que ba ja  lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
p o l ic ía  judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Huéscar á 30 de Junio de 1908.=Antonio R uiz.=  
Ei Escribano, P. I . , Enrique Díaz. JQ—6045

ILLESCAS
D Vicente Blanco y Juste, Juez da instrucción de esta villa de Illescas y su partido. ^
P o r  la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Francisco Martínez Mesón, de veinticuatro años de edad, soltero, sombrerero, hijo de Enrique y Engracia, natural de Sevilla, donde manifestó tener su domicilio, y á Antonio Escudillo Marchante, de treinta y cinco anos de edad, viudo, zapatero, hijo de Juan y Santos, natura! da Medina Sidonia, que igualmente expresó tener su domicilio en Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el improrrogable término de diez d ía s ,  contados des de la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en el local audiencia de este Juzgado de Illescas con el ñn de noti Acabes el suto de terminación del sumario que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán ae clarados re^eid^s y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al p opio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen dientes ae ia Autoridad procedan á la busca y captura de dichos procesóos, y caso de ser habidos los pongan á mi dis* posición con las seguridades debidr».Dada en Illescas á 1.° de Julio de 1908.=Vicente Blanco y Ju.3te.=fíl actuario, Licenciado Plácido Moya. JO—6046

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, condados de de su publicación en ia 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleiín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado á las resultas de la causa que se le seguió en el mismo por el delito de hurto bajo el núm. 370 del año 1907; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiera lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci viles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á Ja  busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición; pues en eiio está in teresada la recta administración de justuúa.Dáda en Jaén á 27 de Junio de 1908.= A . Rodríguez.=Por su mandado, Ricardo Velases.
Procesado.

Antonio Ruiz Cruz, de treinta y un años, hijo de Enrique y de María Concepción, casado, natural y vecino de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora. JO—6047
JATIBA

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de la ciudad de Játíha y su partido.
Por !& presente requisitoria, como comprendido en el n ú mero 3.° del ars. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio. Giner Sanchís, mayor de edad, casado, labrador, vecino de Genovés, residente en la actualidad en Buenos Aires, para que dentro del tér mino de quince días, contados desde el seguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo* leiín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Valencia á responder á los cargos que le resultan en el sumario seguido contra el mismo y otros en este Juzgado por el delito de atentado, disparo y lesiones; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tfempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduz can á la cárcel celular de Valencia, á disposición del Ilustrí- simo Sí*. Presidente de la referida Audiencia, cobl las seguri dades convenientes, por haberss decretado su prisión provisional en expresada causa.
Dada en Játi ba á 30 de Junio de 1908.=Manuel G arrido.=  Por su mandado, Celestino Marqués. JO—6048

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, iiamo y emplazo al individuo que después se expresará, prosudo en causa núm. 24, para que en el expresado término e presente en la cárcel de este partido, á disposición de este uzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi- aaa causa; quedando apercibido de que si no comparece 

cho hubfe* i° re^e^ 8 ^ Parara e* perjuicio que en dere-
* ^ emP° J  «neargo á las Autoridades orde-*8en^es procedan á la busca y captura del referido°i 0Û .a Pr}sl^n ®stá decretada, enviándolo en su
S ^ Í ra,? sítos.d0J*u!tJicí a’ á la ap resada  cárcel y ¿ disposición de di sha Autoridad.

e?  Jerez^ e 3a Frontera á 1.° de Julio de 1908.=An- «onio de Lara y Derqui. =  José de Castro.
Señas*

Manuel Arredondo Calderón, hijo del Conde de Vallolla-

no, de veintidós años, soltero, estudiante, vecino del Puer *° de Santa María, en una hacienda denominada de San An~ tonio. JO—6049

Ir. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del distrito  de San Miguel de esta ciudad.F°r 1» presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Juan José y Manuel Heredia, naturales de Ls Línea (Cádiz), vecinos de la misma, calle Reina, patio Cachón de Jimena. ignorándose otras circunstancias y actual paradero, procesados en causa que se sigue en este Juagado por el delito de hurto de caballerías, para que en el expresado término se presenten ante el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indíeada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebelde» y les parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad®» ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de los do» expresados Juan José y Manuel Heredia, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, por tránsito de justicia, á la eárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Julio de 1908.=Anto- nio de Lara y Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO—6050

D. Antonio dé Lara y Derqui, Juez de instrucción del distrito de Ssn Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á José Pérez Poyato, alia» el Zurdo de Tria- na, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de Amalia, natural de Sevilla, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión del campo, pelo castaño, es un poco sordo, estatura regular, y se dice estar en Barcelona, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de alhajas, para que en el expresado término se presente ante el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de qu8 si no comparece será declarado rebelde y le parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado José Pérez Pojato, cu ja  prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Julio de 1908.=rAntonio de Lara y Derqui.=Por mi compañero Sr. Ballesteros, José de Castro. JO—6051LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su p&rtido.Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca de 82 y medio k logramos de dinamita goma primera, que fueron robados del polvorín de la mina La Cuiebrina9 del término da Baños, y á la captura del autor ó autores del hecho, cuyos nombres y señas se ignoran, y de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado.Dada en La Carolina á 30 de Junio de 190S.=Buenaventu- ra Sánchez-Cañete y López. JO—6052

LALIN
D. Ramón Santdó y Villar, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Laíín.Cita á Pilar Fernández Veleiro, vecina que fue de Sangu- ñedo, distrito municipal de Dozón, y hoy en ignorado paradero, p$ra qus dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a o s t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de audiencia de e»te Juzgado, y hora de diez, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así se acordó en el sumario núm 35 del corriente año sobre muerte casual de Manuel Fernández, vecino que fue de la expresada d* Sanguñedo.Lalín 2 de Julio de 19G8.=Ramon Santaló Villar.JO—6053

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Tomás de Barinaga y Belioso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partiuo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Andrades Pérez, de veintiséis años de edad, soltero, soldado, natural de Málaga y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y Joaquina, sin instrucción, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el s iguiente al da la publicación de la presente en la G a c e t a  d r  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de este partido á extinguir la pena que le fué impuesta en la causa núm. 63 de 1906 que contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjeieio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria 30 de Junio de 1908.=»Tomás de Bariaaga.=De orden de S. S., José M. Reyes. JO—6054LA VECILLA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ve- 

cill» y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado en el sumario núm. 10 de este año, portel delito de tentativa de estafa, José González Alvarez, vecino de Am- basaguas, casado, industrial, mayor de edad, ausente al p a recer en América, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde ei siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión en la cárcel de este par sido y recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio de ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de_ la policía judicial, procedan á la busca y captura üe dicho in d iv id u o , y habido que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades conveniente.Dada en La Vecilla á 4 de Julio de 1908 =Epifanio Díaz.= Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.JO—6055LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Mateo Moreno Lorente, de veintisiete ano» de edad, natural de Aldaire (Granada), vecino de ésta, calle de Peral, núm. 2, soltero, hijo de Francisco y do Concepción, minero, y á Francisco Parra García, de veintisiete años, na*

sural ae uuercal Uvera, hijo de Baltasar y de Juana, soltero, vecino de Linares, calle Espronceda, núm . 34, para que 9H. el término de diez di&s, contados desde el siguiente en |ue tengar lugar la inserción de la presente en la G a o r t a  d r  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en estes Juzgado á fin de que pueda tener ei juicio oral en la causn aúmero 340 de 1905 que en unión de otro se les sigue p o r itentado; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili* bares, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y  ;aso de ser habidos sean puestos á mi disposición, con la»  seguridades convenientes.Dada en Linares á 26 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala* Por su mandado, por mi compañero Sr. Fernández, Antonia Munar. JO—6056LOGROÑO
D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal, encargado del le primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en la demanda instada por el Procurador D. Remigio Vidaurreta, á nombre y con poderes de D. Felipe, D. Simón y D. Francisco Mayoral Moreno; D. Gregorio y  D. Jgnacio Mayoral López; D. Donato Mayoral y Mayoral, Doña María, Doña Manuela y D. Pedro Acebedo y Mayoral; D. Millán Zubian Mayoral y D. Melitón Grijalba Mayoral, con el Sr.^Abogado del Estado, sobre derecho á suceder á la finada Doña Petra Viniegra Mayoral en sus bienes, derecho* y acciones, he acordado, de conformidad con lo dispuesto em el art. 1.111 de la ley procesal, llamar por segunda vez y p o r  medio del presente edicto á los que se crean con igual ó mejor derecho que los citados á la herencia de dicha causante para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la G a o b t a  

d r  M a d r i d ;  debiendo hacerse presente, á los efectos del a r tículo 1.108 de la referida ley, que los comparecientes acudes en concepto de parientes de la finada en quinto grado, y qu® ésta era natural de Navarrete, de este partido y provincia, y  falleció en esta ciudad el día 3 de Junio del año último, sin  dejar sucesión, hallándose casada en terceras nupcias con D. Antonio Zarmdona. bajo testamento otorgado ante el Notario de la misma D. Eduardo Caruso en 23 de Mayo próximo pasado, por el que instituyó herederos en el remanente d® todos sus bienes, derechos presentes y futuros á sus parientes más próximos de ambas líneas.Dado en Logroño a 22 de Agosto de 1903.=Carmelo Ba* rrón = P or su mandado, Zacarías Brezmes. X—103
LOGROSÁN

Por resolución de esta fecha, dictada por el Sr. Juez d* instrucción de este partido en sumario que en este Juzgado se instruye por cazar reses mayores en la dehesa Mirabel, se manda citar, como se hace por la presente, á Felipe Ruiz Serrano a fin de que dentro dei término de diez días, contado» desde la publicación de esta  cédula en los periódicos oficiales, comparezca ante este .! uzgado á prestar declaración en referido sumario; apercibido de que en otro caso le parará g! perjuicio á que hubiere lu g ar .Logrosán 30 de Junio de 1908.=E1 actuario, Eduardo Mar* tínaz. JO—6058LOJA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción d® esta ciudad de Loja y su partido.Por la presente requisitoria se llama y busca al procesad®* en causa criminal de oficio, seguida en la Audiencia del te rritorio, procedente de este Juzgado sobre estafa, Francisca Díaz Buenaño, natural y vecino de Fuensanta, de veintiséis año», sohero, herrero é hijo de Diego y Julia, y contra el que se ha decretado por la Superioridad la prisión provisional en dicha causa, para que en el término de diez dias se presente ante este Juzgado en su cárcel de partido, por v irtud de la expresada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde en la misma y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado Francisco Díaz Bueanaño y conducción del mismo á la. cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 30 Junio de 1908.=Antonio de la V e g a =  Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—6Ó59

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrue— ción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Joaquín Lorenzo Gíraides, de sesenta y ocho años ám  edad, hijo de Ramiro y Luisa, viudo, tintorero, natural d »  Leiro, partido judicial de Ribadavia, provincia de Orense*, que ha estado residiendo en esta villa, anda de pueblo ero pueblo ejerciendo de curandero, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de? diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíale» de esta provincia y la de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto da ser reducido á prisión, decretada en sumario que instruir» contra el mismo por ejercer la Medicina sin título; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial d é la . Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lora del Río á 28 de Junio de 1908.=Joaquín Gom* zález Mariño =E1 Escribano, Ricardo Poves. JO—6060

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Illescas Campo, natural de Cádiz, vecina de Córdoba, calle Mayor de San Lorenzo, núm. 38, y Rafael. Martín Jaén, natural y vecino de Córdoba, calle Morería, n ú mero 7, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desda el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de C á« j diz y Córdoba, comparezcan ante este Juzgado, sito caite? Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto de ser constituidos en,* prisión decretada en el sumario que instruyo contra los mis^ mos por estafa; apercibido» que úe no verificarlo lea parara* el perjuicio á que hubiere lugar, declarándoles rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación la busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser
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habidos sean puestos en la  cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, eon las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Río á 1.° de Ju lio  de 1908.=Joaquín 
González M ariño .= E l Escribano, Ricardo Poves.

JO—6061

D, Joaquín González Marino y G uerrero, Juez de in s tru c 
ción de este partido.

Por la presente, y como com prendidos en el núm . 1 °  del
artículo  8B5 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito. ikm o 
y emplazo á A ntonio Delgado García y Alonso Ortíz^Mediaa, 
cuyas demás círcunsU neias y actual paradero se ignoran, 
presum iéndose puedan encontrarse en las minas de la. 
uniÓH, térm ino de V illanueva del Río, procesados por el de
lito  de estafa, p&ra que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al de ia  publicación de esta requisitoria, 
comparezcan á constitu irse en prisión en el cárcel da esta 
partido ; b?jo apercibim iento que de no verificarlo serán de* 
clarados rebsldes y les pararán los perjuicios que hubiere

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan & la busca y cap tu ra  
de dichos procesados, y caso da ser habidos sean conducidos 
á la cáreefde esta partido, á disposición d« este Juzgado.

Dada en Lora dsl Río á 4 de Ju lio  de 1908.==Jo&quín Gon
zález M arine.^L icenciado José Malden&do. JO—6062

LOROA
D. Cristóbal Paredes Navarro, accidentalm ente Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se in sertará  en la  G a c e t a  d h  

M a d b ib  y  Boletín oficial de estw. provincia, y  se fijará además 
en los estrados cíe este Juzgado, se cita, Dama y emplaza al 
testigo Lázaro García Vmde»% de veintinueve anos, casado, 
jornalero , natu ra l y vecino de Lorca, hab itan te  en la  D ipu
tación de Puerto Adentro, con instrucción, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el term ino de di?z días com
parezca an te este dicho Juzgado á fin de am pliarle la decla
ración que prestó en la causa que se instruye por estafa al 
preso Francisco García; previniéndole que si no lo verifica 
la parará ai perjuicio á que hubiere ^ug&r en derecho.

Dado en Lorca á 1.° de JuUo de 1908.=Cristób»l Paredes. 
El Escribano, Jcsé Felices. JO—6063

LUOENA
D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de instrucción de «ste 

partido .
En virtud  de este edicto, que se in sertará  en el Boletín oficial 

de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id  se cita y  llam a á José 
Padilla Dülgado, de e¿tos vecinos, al partido de G ranadilla, 
de unos cincuenta y  dos años de edad, alto, moreno^ reg u la r 
de carnes, pelo oscuro, ojos pardos, sin patilla  ni bigote, 
vestido decentemente, con traje  oscuro como los braceros de 
ests país, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, que empezarán á correr y  contarse des
de la publicación del presenté en aquellos periódicos, com
parezca en este Juzgado á fia de recibirle declaración en cau 
sa que se i n t u y e  en este Juzgado sobre estafa realizada por 
el mismo el 22 de Junio ú ltim o viajando sin billete entre 
Puente Genil y e¿ta ciudad; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena ¿ 24 de Agosto de 1908.=Antonio B»llver. 
E l actuario , Pedro Romero. JO—796

LUGO
Por la presente, y en v ir tu d  de lo acordado en providencia 

de esta fecha dictada por el Sr. Juez de instrucción  del par
tido en el sumario que se .instruye por el delito de lesiones 
inferí ¿ as por disparo de arm a de fuego á Clemente Martínez 
Sánchez, a;ia* Rutilo, soltero, vendedor am bulante de ropas 
hechas, de veintitrés años ds edad, el cual salió del H ospital 
de Santiago el día 7 del corriente mes, ignorándose adonde 
se ha d in g i  ¡o y su actual paradero, se cita  á dicho lesiona
do para que dentro del térm ino de diez días comparezca en 
los estrados de este Juzgado al objeto de ser resonocido por 
el Médico forense del partido  y por el titu la r  D. Honorio 
Manso; bgjo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  
el perjuicio é que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Lugo 30 de Jun io  de 1908.=El Escribano, Donato Naveira.
JO—6064

LLERENA
El Sr. D. José Aparicio Morales, Juez m unicipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción  del partido por en 
fermedad del propietario , en el sum ario que se instruye en 
estd Juzgado por robo de tres reales á Angeles Serrano Ruiz 
h a  acordado con rs ta  focha, por ser desconocido el ac tual 
paradero de Juan  María López Arenas, m arido da la p e rju 
d íca la , se le cite por medio de la  presente para que en el té r
mino de diez dí*s comparezca ante este dicho Juzgado con 
objeto de hacerla el ofrecim iento de acciones que previene la 
ley; bejo apercibim iento de que si no comparece le para rá  el 
perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Y pfcra que tanga cumplido efecto lo mandado extiendo la 
presente, que firmo en L lerena á 27 de Junio  de 1908.=Ei 
actuario , Luís Fernández. JO—6065

M AD RID—BU EN AVISTA
D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción  del d h r  

tr ito  ¿ñ Buenavista de esta Corte.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo a Manolo N., cuyo 

domicilio, asi como sus demás circunstancias, se ignoran, 
el cu tí, fn  unión de Gabriel Guaz y Eleutarío Gómez, su s tra 
jo  el oí* 24 de Junio actual sfote sacos de cemento, para que 
en el térm -no de diez días, contados dc-sde el siguiente al en 
qpe fsta  requisitoria se inserte en^ la G a c e t a  d »  M a d b id , 
comparezca en mi s&'a audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, callo del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos le resulten en causa que instruyo por el 
referido hecho; apercibido que de no verificarlo será decía* 
rado r bslde y ie parará el perjuicio é que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  
buscu del expresado procesado, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado.

Madrid 28 de Julio  de 1908.=A lberto Vela y L ópez.= E l 
Escribano, Antonio A gu ila r. JO—6066

D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción  del d istrito  
de B uenavista de esta Corte.

P or la  presente cito, llamo y emplazo á F austina Casia 
Ruiz, n a tu ra l de Sepúlveda (Segovia), de diez y ocho años, 
s irv ien ta , h ija  de Manuel y de P atric ia , que dijo v iv ir  en la 
C ostanilla de San V icente, núm . 5, piso segundo, y cuyo ac
tu a l paradero se igno ra , para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que e$ta requisitoria se

. Inserte en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
r audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene* 

ra l Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la 
resu ltan  eu causa por hurto ; apercibida que de no verificar- 

I lo será declarada rebelde y la parara el perjuicio a que hubie - 
re lugar.

5 Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno a los agentes de la policía jud ic ia l, procedan ¿

■ Dusca do expresada procesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el mxo de ser habida la pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

, Madrid 2 de Julio de 1908.=A lberto Vela y López.=F» E s
cribano, Antonio A guilar. JO —6067

| D. A lberto Vela y López, Juez de prim era instancia y de 
i instrucción  tíei d istrito  de Buenavista de esta Corte. 
i Por eí presente cito, Ik in o  y emplazo á Ricardo Sánchez 
l García, hijo de Pablo y de Dolores, de tre in ta  y tíos años de 
l edad, soltero, jornalero, na tu ra l de la  Cañada, partido  de 
;! Piedr&hita, provincia de Avila, y vecino de esta Corte, que 
| habitó  en la calle de la Farm acia, 8, para que en el térm ino 
| de dtez días, contados desde el siguiente al en que esta re- 
¡ qu isito ria  se inserte en la  Gaceta  d s  Ma d b id , comparezca 

en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle

¡del General Castaños, eon el objeto de que responda á los 
cargos que le resultan  en el sum ario que se le sigue por a te n 
tado á los agentes de la A utoridad; apercibido que de no ve
rificarlo sera declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades,
1 y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
|  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
|  es ta tu ra  regu la r, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y 
|  vestía traje de am ericana paño verde, pantalón pana café y 
|  go rra  visera, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is- 
I posición en la  cárcel de hom bres de esta Corta en concepto 
l de preso.
I Madrid 2 de Julio de 19fl8.=Alberto Vela y L ópez.=P or el 
I Escribano Sr. D alm au, P. S., Indalecio de Miguel.

JO—6068

I D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción del d is trito  
j de Buenavista de esta Corte.
I Por la  presente cito, llamo y emplazo ¿ Ramón S erret Ma- 

teu, de veinticinco años, soltero, mecánico, que dijo v iv ir en 
I la  calle de A lberto A guilera, núm . 13, piso segundo, y cuyo 
\ actuai paradero se ignora, pr>ra que en el térm ino de diez 

días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de  Ma d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el P&Jacio de los Juzgados, calle del Gene- 

j ral Castaños, con el objeto de responder á Jo^ cargos que le 
| resultan en causa por daños; apercibido que de no verificarlo 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.
Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Julio de 1908.=Albert© V ela .= E l Escribano, 
A ntonio A guilar. JO—6069

MADRID— CENTRO
D. Felipe Torres M orillas, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presante cito, Hamo y emplazo á Mariano M artí

nez N , natu ra l y vecino de Toledo, hijo de padre desconocido 
| y de Vicenta Martínez, soltero, de quince años de edad, que 
| vivió en esta Cort*, barrio de las Cambroneras, núm . 7, y 

cuj o ac tua l paradero se ignora, para que en el térm ino  de 
f diez días, contados desde el siguiente a) en que esta requisi- 
j to ria  se inserte ex 3a Gaceta  d e  M a dk id , comparezca en m i 
[ sala audieucia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
| General Castaños, con el objeto de prac ticar una diligencia 
| en la causa que le instruyo  por robo y atentado; apercibido 
j que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el 
i perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

¡ la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz chata , color 

| moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi- 
| ción como preso com unicado en este Juzgado ó en la  cárcel,
| según auto de 20 de Julio últim o.
¡ Madrid 5 de Agosto de 1908.=Felipe T o rres.= E l E scriba- 
| no, Licenciado Rafael L . de Pando. JO —300

| D. Angel de la  G uardia y Pulido, Juez in terino  de p rim era  
| instancia  é instrucción  del di&trifco del Centro de esta Corte, 
j  Por el presente cito, llam o y emplazo á José Em iliano Mu- 
; ñoz Monje, hijo de Joaé y de Ro a, de veintinueve años de 
| edad, casado, periodista, natu ra l y vecino de Madrid, que 
i  habitó  en la calle de Jaeom etrezo, núm . 80, para que en el 
; térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
\ esta requisito ria  se inserte en la G a c e ta  de  M adbid, compa- 
| rezea en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
I dos, paila del General Castaños, con,el objeto da hacerle  sa- 
f b^r lo acordado por la  Superioridad; apercibido que de no 
; verificarlo será daclarado rebelde y le parará  ei perjuicio á 
[ que hubiere lugar.
! AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades,
■ y ordeno i  los agentes de la  policía judie?.al, procedan á la 
i busca dsl expresado procesado, cuyas señas personales son:
; es tatu ra ah a , pelo negro, ojos ídem, nariz regular y color 
I del rostro  pálido, y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
| disposición en 3a prisión celular.
i Madrid 10 de Agosto de 1908.=Angel d?> la  Guardia.««Por 
[ el Escribano Sr. Aguado, P . D ., Aniceto Lestón.
! JO—403
¡ MADRID—HOSPICIO
| En v irtu d  de providencia del S r. Juez de prim era in stan - 
; cia é instrucción del d is trito  del Hospicio de esta Corte, dic* 
j tada en el día de hoy en el sum ario que se in struye  contra 
| Teodomira Mayoral Vadorrey por hu rto , se cita á Consuelo 
i de ParedevS Batesta. dedicada á sus labores, soltera, de vein- 
j tisiete años, que vivió en la  calle de San Marcos, núm . 22,
S piso segundo, para que comparezca en su sala audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,
\ dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
1 al en este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, con 
i objeto de hacerla en trega en depósito de varias prendas que 
\ la  fueron sustraídas; bajo apercibim iento de ser declarada 
\ incursa en la  mu ta  de 50 pesetas con que se la conm ina, sin  
j perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á fin de obli- 
! garla  á efectuar d icha com parecencia.
\ Madrid 5 de Agosto de 1908. =  V.° B.° =  A lejandro B usta- 
1 m a n te .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

JO —310

MADRID—HOSPITAL
l En v irtu d  de providencia del S r. Juez de prim era instan 
■ cia del d is trito  del Hospital de esta Corte dictada ayer en ei 
; ju icio  declarativo de m ayor cuan tía  promovido por el pf0 
\ curador D. Pedro Gauna y G arcía, tn  nom bre d* Doña Lean- 
v dra Aiipiri y Alvarez, contra el M inisterio fiscal y cuantas 
l personas se crean perjudicabas por la solicitud, sobre recti- 
í fieación de errores cometidos en h s  inscripciones de defunl 
; ción de D. Eusebio F m x á  y Rab&fcó, ai fo«io 295 vuelto del 
I libro 57 del Registro civil del suprim ido d is tm o  de k  ¿ u -  
} diencia, ho? á c*rgo del de Cham berí, verificada e] 29*de 
| Mayo de 1894, y de Doña María de la C onceptúo Freixá y 
I A spiri, al folio 379 vuelto dei libro  112 de defunciones del 
|  Registro civil del d istrito  de 3a Inclusa , realizada el día 14 
|  de Junio  de 1907, ero plazo por segunda vez por medio de la 
|  presente á cuantas personas, que se desconocen, pudiera can- 
f sar perjuicio la  indicada dem anda, para que dentro del tér- 
|  m ino de cinco días, contados desde el siguiente hábil al en 
jí que esta cédula sea inserta  en Ja G a c e ta , Diario oficial de 
|  Avisos de Madrid y Boletín oficial de su provincia, se personen 
|  en form a en los autos, y entonces le será entregada k  corres- 
I poniiiente copia sim ple, á fin de que contenten la  expresada 
|  demanda en el térm ico  lega); previniéndoles que si no lo ve- 
|  rifican les parara  el perjuicio a que en derecho haya lugar y 
I se seguirá el ju icio en su rebeldía.
|  Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 actuarlo , P. S. del señor 
I M artínez Grande, Benito G arcía Sánchez. X —101

|  TORO
D. Ju an  Pía Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido  de Toro.
Hago saber que en cum plim iento de una ca rta  or len de la 

Audiencia provincia de Zam ora, procedente del sumario que 
en este Juzgado se siguió por el delito de in ju rias contra 

i Em eterio Luis Junquera, Dolores Segurado A ndrea. F&usti- 
|  no G arcía Alonso, Antonio G arcía M artín, Fernando M anía 
|  Manteca, he acordado en providencia de este día se cite en 
I form a ¿ los testigos V alentín  Leonardo G utiérrez y Andrés 
| Carazo M artín, para que com parezcan el día 4 del próximo 
| Septiem bre ante la A udiencia provincial de Zamora para 
¡ la celebración del juicio oral; bajo apercibim iento que, de 
| no verificarlo les p ara rá  el perjuicio á que haya lugar en de- 
| reeho.
| Dado en Toro á 4 de Agosto de 1908 .=Juan  P la .= P . H.,
| Licenciado Rafael Fernández. JO —179

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoa, Juez de instrucción del disiri- 

j to  de la Audiencia de esta ciudad.
| Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á An

tonio Tomás Amigó, cuyas demás señas y circunstancias 
personales se expresarán al final, en la  actualidad de ignora
do paradero, para que en térm ino de d k z  d k s , contados 
desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  b e  M adbid , comparezca en la cárcel de e-te parti
do á fin de hacerle saber el auto de prisión provb ional dic
tado contra  el mismo por la  Sala de lo crino in r i  de esta Au
diencia provincial con fecha 11 de Junio próxim o pasado en 
causa que en unión de otros dos se le sigue sobre sedición, y 

| en v irtu d  de hallarse com prendido en el párrafo 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo aper- 

I cibim iento de que si no comparece en el expresado término 
| será deeltrado rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere 
I lu g a r  con arreglo á la ley.
| A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades y agen- 
I tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura de 
| expresado sujeto, poniéndole*, caso de ser habido, en ia cár- 
1 cel de este partido , á disposición ¿o la E xcib*. Audiencia de 

esta capital.
Dada en Valladolid á 17 de Agesto de 1908.=A<iolfo Se- 

ran tes.= L icenciado  Gregorio Núñez, por F rías.
Señas y  demás circunstancia8 del procesado.

i A ntonio Tomás Amigó, de tre in ta  años de edad, soltero, 
escribiente, con instrucción , n a tu ra l de Palencia, hijo de 
A ntonio y Francisca, dom iciliado en el paseo de San Isidro, 
da esta ciudad, es de buena esta tu ra , pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, color bueno: vestía go rra  negra de visera, 
am ericana negra, psnt&lón de lanilla clara, cam isa blanca y 
alpargatas del mismo color. JO—639

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción  del dis- 
j t r i to  de la  Audiencia de esta capital.
|  P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza a 
i Gonzalo López Alvarez, alias Ei Cristo, na tu ra l y vecino de 
i esta ciudad y de Ignorado paradero, cuyas demás circuns

tancias y señas personales se expresarán al floaú para que 
en térm ino de diez días compadezca en 3& cárcel ele esta par
tido  á fin de hacerle saber el auto de prisión dictado contra 
el mismo por la Sala de lo crim inal de esta Audiencia pro
vincial en cam a que en unión de otro se le sigue sobre aten
tado y lesiones, y en v irtu d  de hallarse comprendido en el 
núm ero 3.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim i- 

i nal; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex- 
i presado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjui- 
j ció que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.
S A ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
|  tes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y captura da 
I expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cár- 
| cel de este partido, á disposición do la Sala de lo crim inal.de 
¡ esta Audiencia provincial.
I Dada en Valladolid á 19 de Agosto de 1903.=Adolfo Se- 
I ran tes.= L icenci»do  Gregorio Núñez, po r Frías.
¡ Señas y demás circunstancias del procesado.
! Gonzalo López Alvarez, alias El Cristo, de veintidós años,
| soltero, a lbañ il, con instrucción, n a tu ra l y vecino de esta 
I ciudad, calle de Bodegones, núm . 10, hijo de Pedro y Fran- 
| cisca, es de es ta tu ra  regular, color del rostro  moreno; viste 
I tra je  de lan illa  color café, boina azul, alpargatas negras y 
i cam isa de eoW . JO—717

i Jurisdicción de Guerra.

i DEHESA DE JINADIHL
I D. A ntonio Gómez Romero, p rim er Teniente del 4.° esta- 
¡ blecinxkntQ de Rem onta y Juez in s tru c to r del expediente se- 
\ guido contra el soldado José Olivares Cadiñano por la falta 
I de prim era deserción.
¿ Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al ®e^ ,‘
;! cionado soldado José O livares Cadiñano, n a tu ra l de Rute 
| (Córdoba), hijo de Matilde, de vein tiún  años de edad, de ofl- 
\ ció carrero , y cu?as señas personales son las siguientes: pw® l castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz puntiaguda, bar Da 
i n inguna, boca pequeña, color trigueño , frente regular, y ue 
? estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, de*cc 

la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e ta  de Madbid
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y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Jaén, se ] 
presan te en es*« Juzgado, sito en el cuartel que ocupa dicha | 
Remonta, en Jaén, para responder á los cargos que le re/ml- ] 
tan en el expediente que se le instruye por la falta grave de ! 
primera deserción; bajo apercibimiento que de no hacerlo se j 
fe declarará rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya j
luga3% ^piQ nomfoP0 ¿ e ei (Qt d .  q . i
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles j 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
abusado José Olivares C&diñanos, y caso de ser habido se le 
conduzca & Jaén, á mi disposición, con las seguridades debi- : 
das, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en i a dehesa de Jinadiel á 6 de Agosto de 1908.=An
tonio Gómez. JG—1

VITORIA
D. Fermín Cerrolaza Medrano, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado ¿ concentración con
tra el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este 
reg im iento , Silverio Iregui Arenaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Silverio Iregui Aren&ze, hijo de Andrés y de Fermina, 
natural de Arechavaleta, avecindado en Escoriaza, partido 
judicial de Vergara, provincia de Guipúzcoa, de veintiún 
años de edad, soltero, de oficio carpintero, y cuyas señasper- 
scnales se desconocen per no constar en su ñliación original, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en 1* G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo' 
lettn oficial de la provincia de Guipúocoa, compadezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado aerá declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como m ilita 
ras y de policía íudicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á.mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada sn Vitoria á 8 da Mayo da 1908.=Fermín Cerrolaza.
JG—2594

D. Fermín Cerrolaza Medrano, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado á concentración con
tra el recluta de la Caja .de San Sebastián, destinado á este 
regimiento, León Echevarría Garayalde.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta León Echevarría Garayalde, hijo de Martín y de María, 
natural de Vera, provincia de Navarra, avecindado en Fuen- 
terrabia, partido judicial de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa. de veintidós anos de edad, solterr, escribiente, y cu
yas senas personales se desconocen por no con&tar en su 
filiación original, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del 
General Loma, *n esta plaza, y á mi disposición; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remit&n en clase de preso á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada eu Vitoria á 8 de Mayo de I908.=Ferm ín Cerrolaza.
JG—2595

D. Fermín Cerrolaza Medrano, primer Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado á concentración con
tra  el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este 
regimiento, José Múgica Aranceta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Múgica Aranceta, hijo de José y de Juana, natural 
deElguefca, partido judicial de Vergara, provincia de Gui
púzcoa, de veintidós anos de edad, so i tero, de oficio labrador, 
y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su 
filiación original, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
comparezca en est8 Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del 
General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h t'- 
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 1908.=Fermín Cerrolaza.
JG—2596

D. Fermín Cerrolaza Medrano, primer Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor dél 
expediente instruido por haber faltado á concentraoión con
tra el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este 
regimiento, José Mancicidor Iparraguirre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Mancicidor Iparraguirre, hijo de Sebastián y  de Jo 
sefa, natural deElgóibar, avecindado en Dava, partido jud i
cial de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, de veintidós años 
de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción esta de requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín 
oficial, de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzga
do m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta pla
za, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 1908.=Fermín Cerrolaza.
JG—2597

D. Fermín Cerrolaza Medrano, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm . 21, y Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado á concentración con
tra  el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este 
regimiento, Antonio Olarra Urretavizcaya.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Antonio Olarra Urretavizcaya, hijo de Agustín y de 
Emilia, natural de Hernani, partido judicial de San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, sol
tero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se descono
cen por no constar en su filiación original, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado mili
ta r, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á 
mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

| res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
I gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha

bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
! lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 1908.=Fermín Cerrolaza.
 ;_______  JG—2598

D. Emerico Salas Orodea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que me hallo instruyendo contra el recluta destina
do á este regimiento Gabino Zabalbeaseca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  procedente de la Caja de Durango, núm. 87, Gabino Za- 
balbeaseca Costa, hijo de Mariano y Mamer.ta, natural de Is- 
paster, Ayuntamiento de ídem, provincia de Vizcaya, nació 
el 25 de Octubre de 1883, y del reemplazo de 1903, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado expe
diente que se le sigue por haber faltado á concentración, dis
puesta por Real orden circular de 7 de Febrero del año ac
tual; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndosele eTperjuicio á que 
haya lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como ir i 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  en el Boletín oficial

i de la provincia de Vizcaya.
|   ̂ Dada en Vitoria á 8 de Mayo de il908.=V.° B.°=E1 Juez 
I instructor, Salas.=Por su mandato, el sargento Secretario,
5 Silyino Sans. JG—2604

i D. Emerico S&las Orodea, primer Teniente del regimiento 
| Infantería de Guipúzca, núm. 53, y Juez instructor del expe- 
1 diente que me hallo instruyendo contra el recluta destinado 
|  á este regimiento Julián Basteguieta y Anotegui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  procedente de la Caja de Durango, núm. 87, Julián Baste- 
guiata y Anotegui, hijo de Clemente y Micaela, natural de 
Ereño, Ayuntamiento de Ercño, provincia de Vizcaya, ave
cindado en Bahíablanca (República Argentina), nació .el 28 
de Enero de 1884, y del reemplazo de 1904, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente que se le sigue 
por haber faltado á concentración á filas, dispuesta por Real 
orden circular de 7 de Febrero del año actual; bajo apercibi-

! miento que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez eneargo, tanto á las Autbiddadss civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dé 
la provincia de Vizcaya.

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 1908.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Salas. = P o r su mandato, el sargento Secretario, 
Silvino Sans. JG—2605

D. Emerico Salas Orodea, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 58, y Juez instructor del ex
pediente que me hallo instruyendo contra el recluta Plácido 
Muñoz García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la Caja de Durango, núm. 87, Plácido Muñoz García, 
hijo de Clemente y de Isabel, natural de Población de Arriba, 
Ayuntamiento de"ídem, provincia de Santander, avecindado 
en Begoña (Vizcava), nació en 5 de Octubre de 1886, y del 

J reemplazo de 1907, para que dentro del plazo de trein ta días,
I á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  
j c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de provincia de Santan

der, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San
6 Francisco, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
j resultan en el citado expediente que se le sigue por haber 
í faltado á concentración á filas, dispuesta por Rsal orden

circular de 7 de Febrero del año actual; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
I litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,
¡ y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
j indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.
¡ Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d eb id a  p u b li -  
! c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín oficial 

de la provincia de Santander.
! Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 1908.=V.° B.°=E1 Juez 

instructor, Salas.=Por su mandato, fel sargento Secretario,
. Silvino Sans. JG—2603

i  D. Marcelo Pérez Ruiz, primer Teniente del regimiento In- 
| fantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente 
! instruido por haber faltado á concentración contra el reclu- 
! ta  de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento,
| José Odriozola Unanue.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
| cluta José Odriozola Unanue, hijo de Miguel Antonio y de 
i María Josefa, natural de Azpeitia, del mismo partido judi- 
| cial, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, sol

tero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se desco- 
¡ nocen por no constar en su filiación original, para que en el 

término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado m i- 

: litar, sito en el cuartel del General Loma, de esta plaza, y á 
mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 

: en el plazo fijado será declarado rebelde.
' A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y^de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en bosca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 11 de Mayo de 1908.=Marcelo Pérez.
JG—2599

D. Marcelo Pérez Ruiz, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Caenca, núm. 27, Juez instructor del expedienta 
instruido por haber faltado á concentración contra el reclu
ta  de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, 
Salustiano Garmendia Ondarra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Salustiano Garmendia Ondarra, hijo de Pedro y de Lo
renza, natural de Al quiza, avecindado en Asteasu, partido 
judicial d e Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de veintidós años 
d e  edad, soltero, d e  oficio labrador, y cuyas señas personales 
s e  desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de trein ta dias, contados desde la publica
ción de e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d i  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzga
do m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta pla
za, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y^de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 

I do lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
j tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 11 de Mayo de 1908.=MarceIo Pérez.
JG—2600

D. Marcelo Pérez Ruiz, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re 
cluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este este regi
miento, Bartolomé Jáuregui Ormaechea.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Bartolomé Jáuregui Ormaechea, hijo de Antonio y de 
Josefa, natural de Amezqueta, avecindado en Andoaín, par- 
tido judicial de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de veintidós 
años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas per
sonales se desconocen por no constar en su filiación original, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á  11 de Mayo de 1908.=Marcelo Pérez.
JG—2601

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M u t u a l  F r a n Co -E s p a ñ o la .

Para cumplir lo dispuesto en la disposición transitoria 15 
del Reglamento dictado para el funcionamiento de las Com
pañías de Seguros se convoca para el 1.° de Octubre próxi
mo, á las diez de su mañana, en el domicilio social, paseo de 
Recoletos. 3, Madrid, la asamblea extraordinaria de asocia
dos, con el objeto de conformarse con les preceptos de la ley 
y del Reglamento de Seguros, y, por lo tanto, de solicitar la  
inscripción oficial de la Compañía y constituir inmediata
m ente el depósito exigido por la ley, acomodando sus Esta
tutos á las vigentes disposiciones legales.

Por acuerdo del Consejo de Administración, el Consejera 
Delegado, Luis Silvela. X —104

B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o .
M ad rid .

Balance en 31 de Julio de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Caja y Bancos............................................
C arte ra ......................................................
Cuentas corrientes deudoras..................
Corresponsales deudores.........................
Anticipos sobre valores..........................
Cuentas diversas.....................................
Inm uebles..................................................
Accionistas................................................

172.785.332*56
Valoreé nominales.

Depósitos en custodia............................. .
Valores en garantía.................................. .

434.371.077*52

PASIVO

Capital..........................................................
Fondo de reserva ordinario........................
Idem id. extraordinario............................
Cuentas corrientes acreedoras.................
Corresponsales acreedores.........................
Efectos á pagar...........................................
Cuentas diversas..........................................
Dividendos activos....................................

172.785.332'56
Valores nominales.

G arantías........................ ............. .......
Depositantes. _____________  o a a

434.371.077*52

® de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.x-iw
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 26 de A goeto dé 19 0 8  

comparada con la dél día anterior•
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS .
Día 23. |  Día 26.

ftarite parpetwt a! 4 *h fe*«hr. ¡
lo rie  F, de SO.GOG sita, nomiaated*.. . .  83.93 ¡ 83,93 y 84%
H a »  M> de SMOG ídem id    » f 84.13 y 20
H e » D , de iSAOOidem id .. 84.30 I 84,45
l i e »  C, de i.000 ídem id   87,10 I 87,10 y 87*/,
H e »  3 ,  de SL&ÜO ídem id   87,30 I 87,30 y 50
H e »  A* de 500 ide» id..................... 87.10-30 y 40 87.30-40 y 50
*Ae» 6  y B> de 100 y StGS ¡de» id   87,30 y 20 | 87,50
B s  diferentes series................-   87,30 y 40 |  87,25

t! 5 */e anM'ifrabtea |
Baria F, de 50.000 pi«®. nesalsatea  * IJOl 41
H e »  A, le  85.000 ídem id   101,40 ¡101,3»
H e »  D, de 12.800 ídem id  101.40 |101,40
H e »  Ct de 5.000 ídem id .     101,40 i »
IdernA, de 8.500ídem i d . . . . . ................... » I »
Id e»  A. de 500 ídeaa id  »•«•*. 101,50 ?101,40
Bn diferentes serias.,« ......................  101,40-43 y £0,101,4®

y 8«aifidfl&o& í
$&a«« de JSspaña, sesiones ••«•»*•.«** 449®/„ y  457%' »
CJesap.® Arrendataria de Tafeases, id^s  ̂ 399,50 399,50
Ranee .hipotecario de España, íd em .,. a 290,50
Idem id., cédulas al 4 % ÍO O ptas...... 102,10 I ®
*«0»  id., ídem al 4 %  ÍÓO id e»  - » f »
Manso de Castilla, atáones..® .....................  » ? »
Banco Hispano Americano, Idem  ¡» , 150%
Banao jrtipañol da wrédíto, id a »   » -116,25

iitms smr&! & ne«te® wm&ñ
J9ca«& perpetua al 4 por 100 interior........   420 690
Id a»  í d. a ló  por 100 amortizadla..............145 509
Rauco Hipotecaria.—Cédalas al 4 per 298*»»»*..,•*.* t «»* 0.000
¿•dones del Banca de S s p a o s 1 000
id a »  del Banco Hipotecaría de aopsia» c»...........®. .  c. . . .  3 600
id a »  del Banca ¿«itp&nc Anserisasa. .o ............ ...................  €6 300
Idase da la wrmpaSk A m ndaterte da T afease .. . . . . . . . . .  8.500

imita rata «batata tara ptazES jxtnwfs
forte. Ala vidria .......... 111.751 Aon**», a te vW* 28,057

O B S E R V A T O R IO  DE MADRID

O b s e r v a c io n e s   m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d í a  S 6  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8

H9BAB

ALTURA 
Asi barómetro

I ffKRH02llTRO Vendó»
HKstfsetiitd

(
DIRSOOIÚZt ® 9 V A D ̂  

«ei oisĉe,
vedaelda ft 6° 
en mfl&ietroc Beca. HnMtetoeNte.

tfel
vapeff eeaese.

febtfiva. 9 sIaib AeS vteate.

í® dta \m Bfiggftgf..................... 707 03 20.8 12.4 6.5 35 N .................. Brisa ligera.. Despejad®,
B Ib «saEíoiss 707 75 16 4 12.4 8.6 62

46

N E............... Ideas

Idem,

Nubose«

Poco nubosa. 

Caá despejado.

S de te »$&£&&•......... 708 28 23.4 16 0 9.8 H E............... B risa.........
S g d M te ............. 707 54 S I.4 18.4 9.1 26

17

20

S E . . . . . . . . Calma. •.

5 ís  te tardo 7C6 57 32 8 

30.0

17.0 6 4

6.3

SW . . . . Irisas. íigera 

Brisa. . . .S da te teréfi____ ____ _ _ 706 16 15.9 | w .................

706 80 21.2 12.1 I 5.9 32 VTNW ...... Brisa ligera»- 1 de®,

T r a p a r a t a r a  m á x lm ®  á «  a i?®  é  l a  r a t a r a . . * * /  34.7
I d s m  m í n i m a . . . .  .....................     15.4

D i í e r a n e i a   ..................* ................   19.3

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  m i,  & d o s  m e t r a  de  t e  
tierra.... , . , . . . . , . . , , , . . .  e. . . . . . . . . .  40.1

M « m  id .*  d e n t r o  de u n a  « a f o r a  d e  e r f c t a l    65.4

D l f ® r a n c i a .    e . . . . . . . . « . . . ,  t . , .  25.3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  i  @1*1$  ¿ e B e u b ie r to ,  j u a t©

i  l a  M a r r a  v e g e t a l  é  l a b o r a b l e   ...................... 45.2

lánm  m í n i m a  i á a m a . . . . . . . B» « • « « • • • » .  > . ( * « . * .  13.7
D i f a r a n e i a . w . * . s . . . . . . . . .  31.5

'?«to«id&d del vi«&ivo m  la» úhimas valnMauaara 
horas (kilématrog) 299.2

is««ilaci6n barométrica ídem  (miiimatroa). . . . .  2.12
Altura ídem con respeto á la media anual, i  la?

nusva horas ds xa & 0 « h e .,,...................   — 0.20
DluTia an las últimas Taiatiauatiro horas (mili-

matros;..»    ..................       f .  >

Bol «ompletamentc de^p ĵauoc #. . , .  9 h 40 m
Sol «atrevslado por nub«c 6 vapora   2h30m

Total Incola&Ma dnraato «1 día»...... * 12 h 10 m

I N S T I T U T O   C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

Observaciones emteorológicas de España y del Extranjero.- Miércoles 26 de Agosto de 1906
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P A R T E  NO O F I C I A L
A I T T J I T O I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y  los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á> doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Mánisterie de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
San José de Calasanz, confesor y fund ad or de las Escuelas Pías*

ESPECTACULOS
N O V E D A D E S .— A  l a s  7 .— E l  r e c l u t a . — E l  p u ñ a o  d e  ro s a s .  

L a  g a t i t a  b l a n c a . — E l  c a b o  p r i m e r o . — E l  d u r o  s e v i l l a n o .

LATINA.—A l a s  5 .— L o s  africanistas.—B o h e m i o s .— L a  

m a r c h a  d s  © á d iz .— La l o c a . — L a  v e r b e n a  d e  l a  P a l o m a . — L o s  

t r a s n o c h a d o r e s .


